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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S
SS. MM.  el Rey y  la Reina Regente(Q. D. G .) ; 

f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor- ] 
le sin novedad en sn importante salnd. i
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i MINISTERIO DE ESTADO*
¿

| CANCILLERÍA
. Tratado de Arbitraje celebrado entre España y los 
i Estados llnidos Mejicanos, firmado en Méjico el 11 
| de Enero de 1 9 0 9 .
) Su Majestad el R e y  de España, y en su nombre Su 
j Majestad la Reina Regente del Reino, y el Presidente 

de los Estados Unidos Mejicanos, con el propósito de 
t resolver pacíficamente toda cuestión que pudiera alte- 
‘ rar ias relaciones de buena amistad que felizmente 

existen entre ambas Naciones, han resuelto celebrar 
i un Tratado de Arbitraje, y para este fin han nombrado 
* sus Plenipotenciarios respectivos: 
iI Su Majestad el R ey de España, y  en su nombre Su 
j Majestad la R e in a  Regente del Reino, á  D. Pedro de 
i Prat, Marqués de Prat de Nantouillet, Su Enviado Ex- 
I traordinario y  Ministro Plenipotenciario en Méjico; y  
j el Presidente de los Estados Unidos Mejicanos, al Se

ñor Licenciado D. Ignacio Mariscal, Secretarlo de Es- 
! tado y  del Despacho de Relaciones Exteriores.
j Quienes, después de haber examinado sus plenos 

poderes respectivos y de haberlos encontrado en buena 
, y debida forma, han acordado lo siguiente:

1 A rtícu lo  I
¡ La Altas Partes signatarias se comprometen á so- 
■ meter al juicio de Arbitros todas las controversias que- 
i puedan surgir entre ellas en el período de existencia 
i del presente Tratado y para las cuales no se hubiere 
¡ podido lograr una solución amistosa por negociaciones 
i directas, siempre que, á juicio de ambas Naciones Con- 
| tratantes, dichas controversias no afecten ni á la inde- 
| pendencia ni al honor nacional.

' A r tícu lo  II
¡
| No se considerarán comprometidos ni la indepen-
; dencia ni el honor nacional en los siguientes casos:
| A. Cuando se trate de daños y  perjuicios pecunia-
¡ ríos sufridos por uno de los Estados Contratantes ó por 

sus nacionales por razón de actos ilegales ú omisiones 
del otro Estado Contratante Ó de sus nacionales.

2?. Cuando se trate de la interpretación y aplicación 
de los Tratados, Convenios y Convenciones sobre pro
tección de propiedad artística, literaria é industrial, 
así como sobre privilegios, patentes de invención, mar
cas de fábrica, firmas comerciales, moneda, pesos y 
medidas, precauciones sanitarias, veterinarias ó para 

I evitar la filoxera.
s O. Cuando se trate de la interpretación y aplieacióíi
■ de Tratados, Convenios y Convenciones sobre sucesio- 
j nes, ayuda y correspondencia judicial, 
i jD. Cuando se trate de Tratados, Convenios y Coh-
I venciones en vigor, ó que en lo futuro se celebren»

para poner en práctica principios de Derecho interna
cional público ó privado, ya del orden civil ó del 
penal.

E. Cuando se trate de cuestiones que se refieran á 
la interpretación ó ejecución de los Tratados, Conve
nios y Convenciones de amistad, comercio y nave
gación.

A rtículo  III
Paia la defisión de las cuestiones que en cumpli

miento de este Tratado ee sometieren á arbitraje, las 
funciones de Arbitros serán encomendadas con prefe
rencia á un Jefe de Estado de una de las Repúblicas 
hispano-americanss ó á un Tribunal formado por Jue
ces y Peritos españoles, mejicanos ó hispano-ameri
canos.

En caso de no recaer acuerdo sobre la designación 
de Arbitros, las Altas Partes Signatarias se someterán 
al Tribunal Internacional Permanente de Arbitraje, es
tablecido conforme á las resoluciones de la Conferen
cia de El Haya de 1899,sujetándose en éste yen el an
terior caso á los procedimientos arbitrales especificados 
en el cap. III de dichas resoluciones.

A r tícu lo  IY

El presente Tratado permanecerá en vigor durante 
diez años, contados desde la fecha del canje de sus ra
tificaciones.

En caso de que doce meses antes de cumplirse dicho 
término ninguna de las Altas Partes Contratantes hu
biere declarado su intención de hacer cesar los efectos 
del presente Tratado, continuará siendo éste obligato
rio hasta un año después de que una ú otra de las Al
tas Partes Signatarias lo hubiere denunciado.

Este tratado se ratificará, y las ratificaciones se 
canjearán en Méjico á la mayor brevedad posible.'

En fe dé lo cual los Plenipotenciarios lo han firma
do y sellado en dos ejemplares en Méjico á los once 
días del mes de Enero del año mil novecientos dos.

(L. S.)==Firmado: [El M arq ués  de  Pr a t  de Nan-
TOUILLET.

(L. S.)=Firmado: I g n a cio  M a r is c a l .

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Méjico el día trece de Abril 
de mil novecientos dos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros  en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Bjrr D. Alfos*o XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro dé Hacienda  ̂para 
que presente á las Cortes , un proyecto de ley determi
nando la liquidación y pago de )ás cantidades que las 
Diputaciones provinciales debén satisfa.dér al Estado 
por obligaciones de segunda énseñan'm, de inspección 
de la primera y de las Escuelas Normales de Maestros 
y  Maestra». ;

Dadó eri >álacio A quince dé Abril ,de¡ milmova-^ 
cientos dos.;

MARIA CRISTINA
a El Ministro da Hacienda,.Tir so  Rodrlgáftoa.
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A LAS CORTES

Los gastos de la segunda enseñanza, de inspección de la primera v de las Escuelas Normales de Maestros y Maestraspasaron a cargo dél Estado ea virtud del art. 7. de la ley de 29 de Ju n io  de 1881. quedando definitivamente reconocida la 
obligación al pago de esas atenciones, aunque en calidad de 
reintegro, por el art. 27 de la ley de 29 de Junio de 1890.Para indemnizar al Estado de tales gastos, dispuso aquella lev que se aplicase al presupuesto el importe de todos los derechos que, por matrículas, títulos ó cualquiera otro concepto, salvo el de ejercicios de exámenes o grados, pagasen los alumnos; que ingresara en el Tesoro el importe de las rentas de los bienes que poseyeran los respectivos establecimientos de enseñanza; que el Estado cobrara directamente de ios Municipios una cantidad igual á la que les correspondiera entonces por los mencionados servicios; que á este fin, las Diputaciones provinciales remitieran, á las dependencias de Hacienda estados ó certificaciones en que constasen las cuotas que á la sazón correspondían i todos b s Municipios por el sostenimiento de las Inspeccione, de primera enseñanza, de las Escuelas Normales y de ios Institutos de segunda enseñanza, y que en vísta de dichas certificaciones, la Hacienda retuviera á cada Municipio una cantidad igual á la cuota 
certificada. . _onAPor su parte, la ley de Presupuestos de 29 de Jumo de 1890 que, según queda indicado, declaró definitivamente reconocidas como obligaciones del Estado las de que se trata, ordenó que la asignación que para ellas satisfacían los Ayuntamientos fuese abonada en lo sucesivo por las Diputeciones provinciales é ingresase en el Tesoro como recurso del presu
puesto.Con estricta sujeción á los términos de dichas leyes, se expidió por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 12 de Febrero de 1892, que el de la Gobernación reprodujo en 22 del mes siguiente, declarando que no podían considerarse como débitos de las Diputaciones por los expresados conceptos su mas distintas de las que fueron certificadas en cumplimiento de la ley de 1887, por sér éstas inalterables mientras otra 
cosa no se determinase. .Semejante interpretación del texto legal no parece estar de acuerdo con su espíritu, pues si la reforma consistió en confiar las referidas obligaciones ai Estado, á calidad de reintegro, cuando él importe de los certificados expedidos por las Diputaciones no alcanzare á cubrirlas por completo, ese reintegro no podría verificarse, y el Estado satisfaría definitivamente el gasto con sus recursos propios y sin opción al resarcimiento consiguiente,. Podría ocurrir también que la diferencia entre los ingresos y ios gastos tuviera en algunos casos menor importancia que la representada por el certificado de la Djpqt&cíóa prqyincifü respectiva^ y en tal supuesto, tampoco, sería justo exigir para el cumplimiento de la obligación una suma superior ai importe de ésta.Es indispensable, pues, asegurar ai «Estado el reintegro de las cantidades que por este concepto satisface, y para ello bastaría contener las obligaciones, objeto de este proyecto, en los límites trazados por las certificaciones expedidas en cumplimiento de la ley de 1887; pero ni el Gobierno puede renunciar al desarrolio de la instrucción pública,, ni el legislador, al adoptar aquella medida, quiso impedir al Estado el ejercicio de las facultades que le asisten para organizar ía enseñanza en todas sus manifestaciones, dotarla del personal n ecesario, proporcionarla los medios materiales que su eficacia y adelantos exijan y destinar á todo esto las cantidades que considere precisas.Para lograr este propósito y facilitar al Estado los medios de reintegrarse de los gastos que por tales conceptos Haya de sufragar, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por S. M., tiene el Honor de someter á la deliberación de las Coites el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Desde el 1.° de EneVÓ de 1903 se liquidará anualmente el importe de las asignaciones q u e la s  Diputaciones provinculés deben satisfacer al Estado por los gastos quê  Originen las inspecciones de primera enseñanza, Escue las Normales de Maestros y Maestras, Institutos incorporados de segunda enseñanza y Escuelas de Arfes é Industrias.Art. 2.° La consignación anual que las Diputaciones provinciales deben incluir en sus presupuestos para atender á los gastos de enseñanza se fijará en vista de los datos que, con la anticipación necesaria, habrá de facilitar el M inisterio de Instrucción pública respecto á la cantidad que calcule puedan importar en cada provincia durante el año los gastos de referencia.Art. 3.° La liquidación mencionada en el art. l.°  se practicará deduciéndose de la cantidad total que representen los gastos el imponte de todo? los derechos por matrículas, tí tulós y cualquiera otros qué, salvo por razón de ejercicios de exámenes cobrados, satisfagan los alumnos que aspiren á los títulos concedidos por los citados establecimientos ó que reciban su enseñanza en ellos, cuyos derechos, así como el im porte de las rentas que por bienes propios disfruten los mismos establecimientos, y sin perjuicio de la incautación establecida respecto á tales bienes por el art. 27 de la ley de 29 4e Junio de 1890, se aplicarán al presupuesto, abonándose’en papel de pagos al Estado ó ingresando en el Tesoro por for- malizaeión, según el caso, de conformidad con lo preceptuado por el art. 7.° de la ley de 29 de Junio de 1887.Art. 4.° El ingreso en el Tesoro deja cantidad que anualmente deberán las Diputaciones provinciales presupuestar, con arreglo á lo dispuesto en el art 2.°, se verificará por tr imestres, sin perjuicio de los anticipos: que dichas Corporaciones deseen realizar.Art. 5.° Las diferencias que en su caso resulten de la l i quidación anua*1 se abonarán por el Estado á la Diputación ó se satisfarán por ésta al tesoro, según proceda, instruyéndose al efecto el opoilunq, expediente*A r t  6.° Las aítt'raciones que las Diputaciones provinciales pediesen introducir en los servicios á que la presénte ley se refier’% no producir án efecto sino mediante la aprobación del Gobierno, y se pontean vigor en el presupuesto s i

guiente. ,Art.? 7.° Loé* débitos re& ulianí:es Por las atenciones de los servicios expresadosun el art' I-°» correspondientes á los años anteriores á la promulgación cu* serán exigidos á lasCorporaciones provinciales, prevJa Ia oportuna liquidación, tomando por basé la cantidad que a ló j e n l a s  certificaciones “‘"^fias por las mismas c:on arreglo á # Jey de!887* y  los au- o 5he resulte^ por virtud u e disposiciones pos-^ S  s ie iio  ap U c^ a , respecto á esas u.'ferencias, lo pre-
venido por el art. 5.° Be regera el artículo*A lt. 8.° El pago de los débitos a qut Ja congl*-nación anterior se verificará en diez años, media*. , ® gde la décima parte del total importe wna-hñusupuestos provinciales, obteniendo las

níficacíón del 5 por 100 de la cantidad total que anticipendesde luego, ó en lo sucesivo de la que anualmente deban sa
tisfacer.En el caso de que de las liquidaciones relativas a los anos anteriores al de 1903 resulte alguna ó más Diputaciones acreedoras al Estado, se abonaxá á las mismas el saldo resultante á su favor como minoración de ingresos por el propio con
cepto. ,Art. 9.° Por los Ministerios correspondientes se adoptaran las resoluciones oportunas, para.el debido,;cumplimiento de lo 
que por esta ley se ̂ dispone.

r ARTÍCULO' TRANSITORIO :

Para el año de 1903, las Diputaciones provinciales consig
n a rá n  en los presupuestos, por los gastos de enstnanza, la cantidad á que vienen obligadas con arreglo á las disposiciones hasta la fecha vigentes,: sin perjuicio de que las sumas que satisfagan sean objeto de ia liquidación prevenida en el artículo 3.° de la presente ley, abonándose á las Diputaciones ó reintegrándose por ellas, en la forma procedente, las diferencias que en su caso resulten de la liquidación que se prac
tique.

Madrid 15 de Abril de 1902.= E l Ministro de Hacienda,
T ir so  R o d r i g í ñ b z .

REAL DECRETO-
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de MI Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Corte» un proyecto de ley facultan
do al Gobierno para enajenar las minas de grafito que 
posee el Estado en término de Benahavis, partido de 
Marbella, provincia de Málaga, reservadas al mismo 
por 1̂ ..ley dq Minas de 6 de Julio de 1859...

Dado en Palacio á quince de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g a n © z ,

A LAS CORTES
La ley de Minas de 6 de Julio de 1859 declaró, en su artículo 75, reservadas al Estado para su explotación, entre otras minas, las de grafito ó lápiz plomo, situadas en término de Benahavis, partido de Marbella, provincia de Málaga, las cuales estaban consideradas como de su propiedad por diversas disposiciones ? confirmadas en el decreto sentencia del Consejo Real, fecha 2 de Febrero 1853.Gran importancia tuvieron, sin duda, estas minas cuando el Gobierno creyó conveniente incluirlas entre las que se reservaba para su explotación; pero es lo cierto que si bien con anterioridad al ano 1846 fueron beneficiadas, concediéndose su arrendamiento á la Sociedad anónima titulada Núes* tra Señora de Yalvanera, en la actualidad se encuentran abandonadas, y  sería necesario, para ponerlas en condicio nes de rendir producto, considerables sumas, según manifestaron en su  dictamen los Ingenieros encargados de practicar 

la demarcación. rÉs, por otra parte, de notoria conveniencia que el Estaco obtenga rendimientos de una propiedad en absoluto improductiva; y juzgando al propio tiempo el Gobierno de S. M. que la N ación  no está én los momentos actuales en condiciones de invertir un capital que, si ha de dar por resultado lá provechosa explotación de la mina, tiene que ser cuantioso, ha creído oportuno solicitar de los Cuerpos Cplegislaídores la autorización necesaria para enajenarla, abrigando lá convicción de que por ese medio se obtendrá inmediatamente un capital cierto, y para lo sucesivo los beneficios de las contribuciones que podrían imponerse conforme se desarrollen los trabajos para su laboreo y aumente la industria que, á su vez, ha de proporcionar trabajo á gran número de obreros y fomentar ia riqueza de aquélla comarca.Fundado en las anteriores consideraciones, e l Ministro que suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de k s  Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, previas las formalidades de subasta pública, pueda enajenar las minas de grafito ó lápiz plomo que posee el Estado en término de Benahavis, partido de Marbella, provincia de Málaga, y que se reservaron al mismo por el art. 75 de la ley de 6 

de Julio de 1859.
Madrid 15 de Abril de 1902.=E1 Ministro de Hacienda, 

T irso  R o d r ig áS e z .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

Je  MI Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Ru ina Regenta del Rei^o,

\'engo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley concedien
do un suplemento de crédito de 12.500 pesetas al pre
supuesto dei corriente año económico 1902, «Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes», para pago de 
haberes al personN af<?cto á la conservación de la B i
blioteca y.Museo de ty/yamar.

Dado en Palacio á q ^ ce de Ábril 
cientos dos.

A CRISTINA i
El tUnístro de Hacienda, *T i r s o  H o d r i g A f l e a *

A LAS CORTES
Para atender al pago de las dotaciones de personal y material del Museo Biblioteca de U ltram ar, incorporado al suprimido Ministerio de Fomento por Real decreto da 25 de Abril de 1899, y después al de Instrucción pública y Bellas Artes, se concedieron al presupuesto del de Hacienda de los años 1898 99, y semestre de Julio  á Diciembre de 1899, los créditos necesarios por Real decreto de 8 de Abril y ley de 2 de Agosto del mismo.En el presupuesto para el de 1900 siguiente, aprobado por la ley de 31 de Marzo del mismo año, se comprendió la referida obligación en la sección 7.a, «Ministerio d« Instrucción pública y Bellas Artes», con la  suma de 12.500 pesetas para personal y  la de 2 500 par?Am aterial; pero si bien esta última partida aparece comprendida en el correspondiente al de 1902, vigente, se ha omitido en cambio la primera, viéndose, por lo tanto, privados del cobro de los haberes que legítimamente han devengado, los funcionarios encargados de la conservación y custodia del expresado Museo Biblioteca.Con objeto, pues, de9 allegar recursos que permitan solventar el pago de obligación tan imprescindible, según demuestra el Ministerio de Instrucción pública en el expediente que es adjunto, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1;° Se concederán suplemento de crédito de 12.500 pesetas al cap. 17, artículo único «Personal de Bellas Artes» de la sección 7.a «Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes» del presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeriales, correspondiente al año económico 1902, para pago del personal encargado de la conservación y custodia del Museo y Biblioteca de Ultramar.Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Diuda Sotante del Tesoro.

Madrid 15 de Abril de 1902,=E1 Ministro de Hacienda, 
T ieso  R o d r i g á ñ b z .

R E AL D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortés un proyecto de ley conce
diendo un suplemento de crédito de 15.000 pesetas al 
capítulo 18, «Gastos diversos», art. 5.°, «Imprevistos y  
eventuales en general», de la sección 3.a, «Ministerio 
de Gracia y Justicia», de! presupuesto de obligaciones 
de los departamentos ministeriales correspondiente al 
actual año económico 1902, con destino á gastos de 
Bulas de Arzobispos y Obispos.

Dado en Palacio k quince de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R  o d r i g á  & e  z.

A LAS CORTES
Según resulta del adjunto expediente instruido por el Ministerio de Gracia y Justicia, y remitido á este de. Hacienda con Real orden de 4 de Marzo último, el importe de las obligaciones reconocidas hasta aquella fecha por gastos de Bulas de nuevos Arzobispos y Obispos y demás servicios imprevis tos afectos al crédito de 25.000 pesetas consignadas en el capítulo 18, art. 5.° del presupuesto vigente de dicho departamento, ascendía á 32 592(6o;Ó sea un exceso de 7.592‘66 sobre la suma autorizada.Para realizar el pago de la referida cantidad, que constituye úna obligación ineludible del Tesoro, y para atender á algún otro gasto que pueda óriginarse en el curso del ejercicio, es de necesidad ampliar el expresado crédito legislativo, y á este efecto, el Ministro que suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so meter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 15.000 pesetas al cap. 18, «Gastos diversos», art. 5 .°, «Imprevistos y eventuales en general», de la sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», del presupuesto de obligaciones de los departamentos ministeriales correspondiente al actual año económico 1902, con destino á gastos de Bulas de Arzobispos y Obispos.Art. 2.# El mencionado importe se cubrirá con el exceso que ofrézcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 15 de Abril de 1902. ==E1 Ministro de Hacienda, 
T ir s o  R o d r ig a n  e z .

R E A L  D E C R E T O
Da acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar &1 Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
al presupuesto de la Presidencia del Consejo de Minis
tros del corriente año económico un crédito extraordi
nario para satisfacer los gastos á que dé lugar la e s
tancia en Madrid de Representantes extranjeros duran
te* la solemne celebradla de la mayor edad de Mí muy
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amado Hijo el Rey D. Alfcmso XIII, así como los demás 
que se ocasionen por tan fausto acontecimiento.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
*21 Ministro de Hacienda,

T i r s o  X&odrigáñez.

A LAS CORTES
Con motivo del cumplimiento de la mayor edad de 8. M. 

el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), concurrirán á esta capital 
Príncipes y Misiones especiales para la solemne celebración 
de tan fausto acontecimiento, á los cuales debe el Gobierno 
atender y festejar, en nombre de la Nación, como corresponde 
y merecen tan altas personalidades y la representación que 
ostentan. Y como quiera que en los presupuestos del Estado 
del año corriente no existe consignación para las menciona
das atenciones, que se calculan ascenderán á la suma de 80(X00b 
pesetas, el Gobierno se ve en la necesidad de acudir á las 
Cortes solicitando la concesión de un crédito extraordinario 
para el pago de los gastos que se originen.

Y con la autorización de S. M., el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministres, tiene el honor de presentar á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1 / Se concede un crédito extraordinario de 800.000 

pesetas á un capítulo adicional del presupuesto corriente de 
la sección 1.a de los departamentos ministeriales, «Presiden
cia del Consejo de Ministros», para satisfacer los gastos á que 
dé lugar la estancia en Madrid de Representantes extranjeros 
durante la celebración de la mayoría de edad de S. M. el Rey 
D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), así como para los demás gastos 
que se ocasionen por tan fausto acontecimiento.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su de
fecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 17 de Abril de 1902 >=E1 Ministro de Hacienda, 
T irso  R o d b ig Xñ e z .

RE A L  D E C R E T O
En nombre de Mi Augusto. Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regenfe del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley suprimien
do ó rebajando temporalmente los derechos de impor 
tación que satisfacen el ganado vacuno y las carnes á 
su entrada en la Península é islas Baleares.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r l g á ñ e z .

A LAS CORTES
la s  enfermedades que en algunas regiones ds España su

fren los ganados, y  el aumento de las exportaciones del va
cuno, han disminuido las ofertas de reses en los mercados de 
las grandes poblaciones, y  en c o dsecuencia, las carnes alcan
zan precios hasta ahora desconocidos en nuestro país.

Aunque el Gobierno desea mantener la protección que á la 
ganadería se debe en circunstancias normales, no puede en 
modo alguno olvidar que la escasez de carnes y los precios á 
que al detalle se venden, colocan en situación muy difícil la 
alimentación general, con todas las graves consecuencias que 
de ella pueden derivarse para la salud y subsistencia pú
blicas.

En estas anormales circunstancias es un deber elemental 
del Gobierno de S. M. dictar con urgencia las disposiciones 
necesarias para asegmar el abastecimiento de los mercados 
durante los meses en que, por la abundancia de pastos y por 
ser la época de la reproducción de las especies, nuestros ga
naderos rehúsan las ventas de las reses, á no ser á precios ex
cesivamente remuneradores. ,

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Articulo único. Se autoriza al Gobierno para suspender ó 

! reducir por un período que no excederá de seis meses, conta- 
1 dos desde el día de la promulgación de esta ley, los derechos 

de importación de los ganados y carnes extranjeras compren- 
! didos en las siguientes partidas del Arancel de Aduanas:

Partida 258. Bueyes.
S » 259. Vacas.

» 260. Becerros y becerras, terneros y terneras.
> 320. Carne en salmuera y el tasajo,

j » 322. Carnes de las demás clases.
Madrid 18 de Abril de 1902.=El Ministro de Hacienda,, 

T irso  R o d r ig Añ r z .

M INISTERIO D E  L A  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu

tas del reemplazo de 1901, que figuran en la siguiente 
relación, están comprendidos en la Real orden circular 
de 9 de Enero último (2). O., núm. 6);

El R e y  lQ. D. G.), y en su nombre la R ein a . Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año». 
Madrid 8 de Abril de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Andalucía.

R e l a c i ó n .  q u e  s e  c i t a .

C U P O Fecha de la redención. Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de Hacienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PROVINCIA

ZONA
Día. Mes. Año.

que expidió 
la carta de pago.

■ ......— --------------------  ——--------: ’---- -""T

José López de Hierro Gutiérrez................................................................... .Morón Sevilla.. . . . . . "Osuna. ............. 30
.7

19

Septiembre. 
Noviembre, 
Septiembre. 
Idem..........

1901
1901
1901

170
14
73

Sevilla.
Idem.
Idem.A■nf.nnin Franfiisfio VázflUOZ Sánchez ..................................... . .

Saucejo.. .  . . . . . . .  ..
Morón . . i . . . . . . .  . .

Idem................
Idem. . . . . . . . .

Idem. o. . . . .  • . . . . .  v
Id e m ..........................

CrfiiTfivñn Pa.v«n Paván Ginés......... Idem. . ............ S e v i l la . . . . . . . ......... 30 1901 1.382 Idem.
Tn ni ti Tí nprtn Hiiftrto . Almadén Plata.......... Idem................ Idem......................... 30 Idem........... 19 01 1.400 Idem.
jncp Ha Ir A cana. Ffirnández ....................... . .  . . . . . . . . . Sevilla «Y. . . . .  . . . . . Idem ... . . . . . . . Idem. ............................. . 30 Idem. . . . . . 1901 1.360 Idem.
Ricardo Ha los Reves Muñoz . .  ................................. Idem Idem. . . . . . . . . Idem. ...... ....................... 22 Agosto.. . . ,  

Septiembre. 
Idem ____

1901 8 Í0 Idem.
Matuia! Vidal Navarro . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . Almadén. Idem ................ Idem................................. 30 1901 1.402 Idem.
.Tosa A rpíias Chacón................................................................... . . . . . G ranada..................... G ranada........ Granada......................... ¿ 30 1901 1.222 Granada.
Erancisco Ravo Recerro . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  . . . . . Iznalloz.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . Idem. .............................. 30 Idem........... 1901 1.108 Idem.
Julián . ____ . . . . _ __ .. I llo ra .. . . .  . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Id e m .............. ................. 29 Idem.......... 1901 904 Idem.
Juan Rodríguez Fernández.. . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . Saborcillas.. . . . . . . . . . Idem. ........... . Idem. ............................... 30 Idem ........ 1901 1.106 Idem.
•Trian Hita Roías . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Macarenas . .............. Idem............. Idem ............................... 14 Idem........... 1901 529 Idem.
Antonio Morales Alonso. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . Granada. • ................ Idem................ Idem................................ 30 Idem ........ 1901 1.216 Idem.
José Avila Alcaide. ..........  ................... . . . . .  . . . . . . .  . Illo ra ......................... Idem .............. ¿ Idem............ .......... ......... 28 Idem.......... 1*0 i 1.005 Idem.
Jerónimo f jÓtipz González. . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Monteifear . . . . . .  . Idem................ Idem. .......................... . • 30 Idem........... 1901 1.107 Idem.
Knrimifí Mot^ho A ffrflla .. . . . . . .  . . . . . .  . . . . . Granada ..................... Idem.............. . Idem. . . .  - ................... 27 Idem........... 1901 968 Idem.
A1 fon en Rstrfimma A illón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  . . . . . * Móntéfrío .................. Idem. . . . . . . . Id e m ...................... ......... 29 Idem........... 1901 960 ídem.
Pedro López G u i s e t ................... •. •«• . . . . . . Granada.................... Idem. . . . . . . Idem. ............................... 30 Idem........... 1901 1.146 Idem.
Pedro Sánchez Ridrueió. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . Sanlúcar •• . . . . . . . . Cádiz......... Cádiz............................... 4 O ctubre .... 1901 159 Cádiz.
Manuel Luna Leiva . . .................................................... . . . . .  . . . . . Jerez . . . • • • •  . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem. ........................... 30 Septiembre. 1901 826 Idem.
José Luis Merello Llasera.. . .  • . . .  . *. Cádiz • • • • • • • • • • • • • • - Idem................. Idem................................ 16 Idem......... 1901 446 Idem.
Jnan F Diez Santiago . . .  ................... . . . . . . . . . . .  . . . .  . .i..- Sanlú ca r ..................... Idem................ Id e m ............................... 30 Idem........... 1901 781 Idem.
Ramón T^nflz Affiiilar 4 ...................  . . . .  ... Sfiffum . . . .  ............ JaéD.. . .  . . . . Jaén .. • ........................... 30 Idem........... 1901 1.068 Jaén.
Pedro López M o reno.......................... . . . • • • • • . • • • • • • • •  ............. Veger............ Cádiz................ Cádiz......... ...................... 30 Idem.......... 1901 821 Cádiz.
Francisco de la Torre Martínez . . . . . .  . . . . .  . . . .  . .  . . .  ..* Sabíote. • Jaén ................. Jaén.................................. 31 Octubre— 1901 67 Jaén.
Ltón Arturo Marín Martínez............................................ ............ Siles.. . . . . . . . . . . . . .

TJheda.............
Idem .............
Idem. ............

Idem. . ...........................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

30
27

Septiembre. 
Idem..........

J901
1901

1.069
10

Idem.
Idem.

Julián González G a rr id o .................................................. v,
Domingo Crespo Ruiz . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .............. . . . (

Siles.........
Rabióte . . . . . . . . . . .

Idem. . .  . . . . .  
Idem . . . . . . . . .

Idem. ............................. .
Id e m .......................

30
31

Idem. . . . . .  
Octubre-----

1901
1901

1.067
60

Idem.
Idem.

Antonio Garrido Cano..................... . . .  . . .  . ¿ M arto s ............. .. Idem. .............. Septiembre 
Idem...........

1901 208. Idem.
Manuel F ernández Oeaña. _ Tdem.. . ................. . Idem................ 1901 6 Idem.

San tiago . . .  . . . Idem. . . . . . . . .
Idem............

Idem. ............................... 29 Octubre.. . . 1901 14, Idem.
Hiffinio B racero Lódaz^. . . . . . . . . . .  ............A Torredoniimeno........ Id e m ................................ 30 Septiembre. 1901 14 Idem.
Miguel Ruiz Gamuo................. .......... ..... .................•.*.  . Sabiote....................... Idem ................ Idem.............. ................. 5 Idem. . . . . . 1901 56 Idem.
Fernando Palacios García ................................................  •••• . . . . . .  . Sedella . . . . . . . . .  .. M álaga............ M álaga .................. 31 Octubre.. . . 1901 870 Málaga.
Valentín Mora Caballero................... ..............  . Berrocal..................... Huelva............. H uelva ......................... 30 Septiembre. 1901 85 J Huelva.
Juan Tovar Muñiz... . •  • . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .  . .  ................ Gal acora . . ............ Idem................ Idem, i ..................... 30 Idem........... 1901 90 Idem.
Antonio Núñez Gómez........... ................................... ............................. . Paymogo.................... Idem ... . . . . , . .  ¿ Idem* . . . .  . . . . . . . . . . . . 24 Octubre..... 1901 114 Idem.
José Gálvez Cruzado . . • • • • • •  . . • • • . ♦ Trigueros.. . . . . . Idem................ Idem. ...... ............ 30 Septiembre. 1901 99 Idem.
J osé Bejarano Rodríguez .. . ......................................... ........................ . Añora . . . « . . . . . . . . . . Córdoba ........ Córdoba ........................

T r l o m  _ _ __ . . . . .

30
27

Idem. . . . . .  
Idem...........i

1901
1901
k o T

Sin número» 
521

Córdoba. 
Idem. ,

Luis Vázquez Águilar • •  . • • . Córdoba . . . . .  . . .
Id e m .............
Idem.............. * Idem.................. ............... 27 Idem........... 519 Idem.

1

Madrid 8 de Abril da 1 9 0 2 .= W e y lk e .
<

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Doña María Rada, vecina dé esta -Corte, Concepción 
Jerónima, núm. 30, tienda, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó para redimir 
del servicio militar activo al recluta del reemplazo- 
de 1899, perteneciente & la zona de Burgos, Gregorio 
Venancio García Trápága, según carta de pago que 
obra en poder de la misma, correspondiente al manda» 
miento de ingreso núm, 1.749 del registro paíbíal nú';

mero 1, expedida por la Delegación de Hacienda de 
Madrid el 27 de Noviembre de 1899; y resultando que 
el.interesado no consta que haya ingresado encaja con 
el nombre y apellidos que se indican, si bien jó  verificó 
un mozo con el nombre de Gregorio Venancio Martínez 
Trápaga, con el núm. 2.dpi sorteq.de dicl\o año, por el 
pueblo de Villarcayo, el cuali resultó, escódente de 
cupo; teniendo en cuenta que la citada* cari» de, pago 
no tuvo ingreso en la zona referida;

El Rey (Q. D. G .) ,  y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan 
las 1.500 pesetas que representa la carta de pago men
cionada.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y. demás .efectos. Dios guardé á V. E. muchos años. 
Mádrid 15 de Abril de 1902.

WEYLER .
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
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Excmo. Sr.-: En vista la instancia que V. E. cur
só i  «$te Ministerio tu 3 de Marzo último, promovida 
por el recluta Juan Grarcía Garcés, en solicitud de que 
te sean devueltas jas 1*500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de Barcelona el 16 de Noviem
bre del año anterior, según carta de pago correspon
diente al mandamiento de ingreso núm. 1.382 del re
gistro parcial núm. 4 del presupuesto del año 1901; y 
teniendo en cuenta que la referida carta de pago no 
fué presentada en la zona de Barcelona, núm. 59, áque 
el interesado pertenece, y que por lo tanto, no surtió 
los efectos de la redención;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se d e 
vuelvan al interesado las referidas 1 500 pesetas, como 
comprendido en el art. 175 de la  ley de Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Cataluña.

Eterno. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1894 por la zona de Soria 
y  cupo de Covaleda, en dicha provincia, Valentín He
rrero Sanz, incluido como prófugo indultado en el sor
teo para el reemplazo de 1901, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó para re
dimirse del servicio militar en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada el 31 de Mayo último, se
gún carta de pago correspondiente al mandamiento de 
ingreso núm 841, que obra en su poder;

II Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, teniendo en cuenta que el interesado fué ex
cluido temporalmente del servicio militar como corto 
de talla, se ha servido disponer le sean devueltas las 
1.500 pesetas referidas, como comprendido en el artícu
lo 175 de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Aplicacio
nes de las oscilaciones Hestzianas á la telegrafía y  le
lefonia sin hilos conductores, escrita por el Capitán de 
Ingenieros D. Isidro Calvo y Juana, que el Director de 
la Academia del Cuerpo remitió á este Ministerio en 15 
de Febrero del año próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.], y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra que á continuación se in
serta, y por resolución de 9 del actual se ha servido 
oonceder á dicho Oficial la Cruz de primera clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 1© por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
*ai inmediato.

De Real orden lo  digo á Y. E. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1902.

■WEYLER
Sr. Capitán general.de Castilla la Nueva,

Iofcermeque se cita.

May um membrete que dice: Junte CmsuUiva de Guerra, — 
Excmo. Sr,: Con Real «orejen de 29 de Noviembre último se 
remite de nuevo á la .Súpta la obra titulada Aplícacimes de 
las oscilaciones Hestzimfá á la  telegrafía y telefonía eéctricas

kilos conductores, para ̂ ue  informé respecto de la recom
pensa que por eila merece ,su  aufór el dápítám de Ingenieros 
■D. Isidro Cateo yJuana.

Acompañan á la obrá lá hoja da servicios y  ]a de hechoB 
del interesado, el informé Ja Jú iítá facu lta tiv a  de la Aca
demia de Ingenieros, que y a n ta b a  unido ai expedient e cuan
do por primera vez vino á & Junta; f  giro infórme da do por 
el batallón de Telégrafos, á quien sé le pidió por indic ación 
de esta Junta , per ser én -dio^o batallón donde se llevaba á 
cabo ensayos de telégrafos eléctricos sin alambres con duc
tores.

En ambos inf(^iaea.>e^pali.2a la obra y se aquilata jsu n 
rito; pero muy especialmente en el segundo se hace con t< ' l  
extensión y detalle, que basta su lectura para venir en cono-’ 
cimiento del mérito del trabajo.

De él resulta, y  la Junta por su parte también lo ha com
probado:

1.° Que la obra del Capitán Calvo contiene cuanto en él 
interesantísimo asunto de la telegrafía eléctrica sin alam
bres se habra hecho en la fecha de su publicación, tanto en 
Aparatos y ensayos cuanto en estudios científicos de teorías 
para explicar los fenómenos observados y avanzar en tan fe- 
gando camino.

^•° Qae la elección de materias esté hecha eón acierto, 
descartando lo no indispensable sin omitir nada de jpnqce- 
'EArio.» y la exposición está hecha con gran tacto evitando di- 
a&eñsionés.

8 f  Que dada la dificultad, y novedad de la materia, que 
esta al presente en rápida fermentación progresiva, la inves
tigación de, datos y estudios dispersos en libros folletos y re
vistas, casi todos extranjeros, la elección de lo útil y selec
ción 4e lo superfino y Ja ordenación de lo elegido, constituye

tin trabajo largo, difícil y delicado, que prueba gran perseve
rancia, aplicación, y, sobre todo, conocimiento profundo de 
la materia tratada, y en general de los ya extensísimos do
minios de la electrotecnia; y 

4.° Que si bien el rapidísimo progreso teórico y experi
m ental de la telegrafía y telefonía, y aun de la transmisión 
de la energía eléctrica sin alambres conductores, deja ya in 
completa la obra del Capitán Castro, no por esto deja de ser 
de utilidad, puesto que contiene la base fundamental cientí
fica y los progresos prácticos hasta fines de 1899, época en 
que se terminó, y nadie más llamado que el mismo autor á 
seguir de cerca los sucesivos progresos y á dar á su obra un 
complemento mediante la publicación de cuanto va constitu
yendo esos rápidos progresos.

De este modo será la obra del Capitán Calvo libro de gran
de utilidad para cuantos se dedican á seguir los progresos de 
la electricidad en general, y en particular para el Cuerpo de 
Ingenieros, llamado especialmente en el servicio de comuni
caciones á conocer á fondo el interesantísimo problema de la 
telegrafía eléctrica sin conductores, para cuyo dommio es 
hoy auxiliar muy poderoso, y el único en lengua española, la 
mencionada obra.

Es, pues, notoria la importancia del estudio científico lle
vado á cabo por el Capitán D. Isidro Calvo, y está indudable
mente comprendido en el caso 10 del art. 19 del reglamento 
de recompensas.

La hoja de servicios arroja un total de veintitrés años.
Las notas de concepto son muy favorables; ha desempeña

do varias comisiones, entre ellas la de auxiliar trabajos geo
désicos, y sólo ha obtenido dos Cruces blancas del Mérito mi
litar, sin pensión, ambas en 1895, una de ellas por plazo del 
Profesorado en la Escuela regíméntal, y otra por su obra 
Guía práctica para la contabilidad interior de los Cuerpos de 
Ejército.

Por todo lo expuesto, la Junta opina que el Capitán de 
Ingenieros D. Isidro Calvo y Juana se ha hecho acreedor á 
ser recompensado con la Cruz de primera clase del Mérito 
m ilitar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, caducsndo cuando ascienda 
al inmediato, por considerar su trabajo comprendido en el 
caso y artículo que antes se ha mencionado.

Madrid 12 de Marzo de 1902.=E1 General Secretario, Car- 
loa Espinosa de los Monteros.= Rubricado.—V.° B °=Azcá- 
rraga.= Rubricado.= Hay un sello que dice: Junta Consultiva 
de Guerra.*

Excmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que á con
tinuación se inserta, se ha servido declarar pensiona
da, con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta que ascienda al inmediato, la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco y pasa
dor del «Profesorado», que posee el Capitán de Infante
ría D. José Jiménez Coronado y Soto, otorgada por 
Real orden de 2 de Enero de 1900 (D . O., núm. 1).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de C-stdla la Nueva.

la  forme que se cita.

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Con Real orden 
de 24 de Diciembre último se remite á esta Junta para su in 
forme instancia á S. M., promovida por el Capitán, Profesor 
de la Academia de Infantería. D. José Jiménez Coronado 
Soto, en súplica de que se declare pensionada la Cruz de pri
mera clasé del Mérito mil ter, coa distintivo blanco, qu i le 
fué concedida por servicios en el Profesorado, una vez que se 
considera comprendido en el art. 5.° de la Real orden de 17 de 
Junio de 189í>, aclarado en su interpretación por la de 11 de 
igual mes del siguiente año.

Acompáñase á dich* instancia informe de la Junta facul
tativa de la referida Academia y copia de la hoja de servicios 
del interesado.

Sometida la ya aludida solicitud al juicio y ‘dictamen de 
la Junta facultativa de la Academia de Infantería, mor-ivó la 
sesión ríe 5 de Diciembre del año último, en cuya acta apare
ce el acuerdo unánimé dé considerar al recurrente acreedor á 
la gracia que solicita,

Fúndase tal opinión en el examen de los antece ientes y 
servicios prestados en la enseñanza por el mencionado Capi
tán, juzgando en definitiva que está de lleno comprendido en 
la legislación que invoca como base de su pretensión, puesto 
que durante él tiempo de seis años consecutivos que lleva 
prestando servicios en la Academia, ha realizado constante
mente trabajos extraordinarios, que no ha podido menos de 
exigir el largo período anormal en que los cursos en dicho 
Centro fueron abreviados, y que además de originar cambios 
de programa apropiados á la variable duración de aquéllos, 
vino a imponer el desempeño de doble clase duranse varios 

‘ años. ■ ' ' > *
Po* lo expuesto, átéñiéndose e^ta Junta al informe emití- 

íído por Ja Facultativa dé dicha Academia, que de manera 
tan explícita encaréce los trabajos prestados por el Capitán 
Jiménez Coronado, qué es quien mejor ha podido apreciarlos, 
calificándolos, no sólo como extraordinarios, sino también 
como realizados con inteligencia, celo y aciertos^muy espe
cíale», teniendo también en consideración la brillante hoja 
de servicios de este Oficial, que denota en él condiciones de 
ijústración,"vastaÁrudicTóñ y especial aptitud péra la ense
ñanza, como lo demuestra, según consta en la octava sud- 
división, el haber profesado Ja m*yor parte de las asignaturas 
del plan de estudios do la Academia, y habido en cuéntala  
JegislibCtón establecida para estos casos, es de parecer:

Q m sl  Capitán de Infantería D. José Jiménez Coronado 
S oto se ha hecho acreedor á que se declare pensionada hasta 
su’.ascenso al empleo inmediato la Cruz blanca de primera 
ele se del Mérito militar que, con pasador especial del «Profe 
sort 'do, le íué concedida en Real Orden de 2 de Enero de 1900, 
Cómo" éom$tténdíd#páta, tal déblaracióú eir eLcaso l.*dé$ ar
tículo I®, del reglamento dé recompensas en tiempo de paz, y 
ac la ra c ió n  hecha en Reales órdenes de 1*7 de Junio de 1899 y 
1 1 de i^ ú a t fmm del ágb sigúiéhte.

Y.' E.i itó ̂ btóanta, adordará, cómo siempre; lo más acer-* 
tadov ■ ...

Madrid de Marzo de 1902.VEÍ General Secretario, Car
los Espinosa dé lo A Monteros. Rubricado. =  Y.° B;°¿ss Akcá- 
rraga.=Rubn^fic!p85s: Hay un  s dio que dice: Junta Consultiva 
de Querrá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial del Instituto de Huelva, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada 
y 500 por razón de un quinquenio, á D. Manuel Paz y 
Sabugo, actual Catedrático numerario de Historia Na
tural y Fisiología é Higiene del mismo Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1902.

C. DE ROM ANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel F a z y  Sabugo.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fí
sico-químicas.

Auxiliar de la Sección de Ciencias de Institutos desde 
el 21 de Marzo de 1884.

Tiene publicados varios trabajos científicos y literarios.
Catedrático numerario de Agricultura de Institatos en 

virtud de oposición y Real orden de 13 de Mayo de 1892 du
rante más de dos años.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial del Instituto de Jovella- 
nós dé Gijón, con el sueldo anual de 3.000 pesetas á
D. Miguel Adellar y González de Agüero, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Miguel Adellar y  González 
de Agüero.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, sección de Fisico
químicas.

Tiene publicados algunos trabajos científicos.
Catedrático numerario del Instituto de Teruel en virtud 

de oposición y Real orden de 18 de Junio de 1897, en cuyo 
cargo continúa.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARISA

Direccion de Hidrografia.

GRUPO 48.—11 DE ABRIL DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán ̂ corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela. 

Derelicto.

(Apis aux Navigateurs, núm * 83/580. París, 1902.)
Núm. 233, 1902.—El Capitán del vapor Le Tarn, de la 

Comp.e G.1 Trans&tlantique, informa que el 6 de Marzo dé 1902, 
á la una de la madrugada* encontró en el golfo de Yizcaya, 
entre dos aguas, los restos de un buque, del cual emergía un 
palo 1,5 m.

Situación del derelicto: 45° 19' N. por 3o 26' E.

Carta núm. 136 A. dé la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS
Isla de la Guadalupe.

Bsbsse-Tcr.ro.—Alcance .de una luz.

JPari#f 1902.)
Núm. 234, T902.—La luzyY/« roja colocada en el extremo 

dél^ntáláh? détBasse TeTre| tiene un alcance de 2,5 millas á 
lo máŝ  en «tiem pos el aro s.

Gu&derno de faros, núm. 6, pág. 42.
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MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIATICO 

Italia.
B&ri. —Supresión de un pontón-draga.

Libro de faros (Mimos, 1902.
N&tnu 235, 1902.—El pontón draga empleada-en los tra

bajos del puerto de Barí que presenta dos lue^s fijas rojas 
verticales, no existe.
- ü

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 102.

OCEANO INDICO
Isla de la  R eunión

Puerto de la punta de Galeta. Desaparición 
de una boya.

{Avis aux Navigateurs, núm. 80/565. París, 1902.)
Núm. 238, 1902 —En Diciembre de 1901, y durante un ci

clón, ht desaparecido la boya fondeada en labrada del puerto 
de la punta de Galets.

Carta núm'. 608 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
I S L A S  D E L J A P Ó N  

l la r  Interior.
Boya del banco Mi-Saki al SE. de Motoyama Saki.

(Ávü aux Navigateurs, núm. 96/668. París, 1902.)
 ̂ Núm. 237, 1902. =E l 31 de Marzo de 1902 se sustituyó la 

boya de hierro roja, con jaula, fondeada en la restinga S. del 
banco Mi-Saki, por otra negra con distintivo cilindrico.

Carta núm. 598 de la sección VI,

MAR DE CHINA 
China.

Yang-tse-Kfang.—Retirada del buque-faro de la roca 
Spencer.

(Avis aux Navigateurs, núm. 83/581. París, 1902.)
1902.—Según el libro de faros publicado por 

el Gobierno chino para el año 1902, se ha retirado el buque- 
faro que avalizaba la roca Spencer, en la pasa Tongliou.

Cuaderno ds faros núm. 9, pág. 24.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  Almesa,

■" 1 *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
Ordenación general de pagos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito señalado con los números 294 063 de entrada y 55.825 
do registro, constituido en la Caja general de Depósitos en 12 
de Junio de 1901 á nombre y como de Ja propiedad de D. Vi
dal Moyano Osorio para responder á la subasta de acopios 
para conservación de la carretera de Cuesta de Castilieja á 
Badajoz, y á disposición de la Dirección general do Obras pú
blicas, estando dicho depósito constituido en metálico, im
portante 550 pesetas; esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de referencia, quedando sin 
nmgun valor ni efecto.

Madrid 29 de Marzo de 1902.=El Director general, J R de Oya.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Amara Bethencourt, vecina de Las Palmas, 

-Canarias, para rifar con carácter particular, en unión de la 
Lotería Nacional y con sujeción á las disposiciones vigen
tes, una casa sita en la calle de Buenos Aires de dicha ciu
dad, quedando obligada la interesaaa a satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 25 por 190 que determina el art. 5.° 
del decreto ley de 20 de Abril de 1875 y el del timbre que es
tablece el 202 de la lsy de 26 de Marzo de 1900¿

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponde. J

Madrid 16 d Abril de 1902.=E1 Director general, J. R. 
deOya.

 ̂ En cumplimiento de Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda con facha 22 de Marzo último, está Dirección 
general ha puesto en circulación, en equivalencia de las Obli
gaciones del Tesoro á tres meses fecha vencidas eú 31 del ci
tad# Marzo^y no presentadas á reembolso por los tenedores, 
valores da igual clase al portador á seis meses fecha, emiti-i 

,4o» al día 1.° de Enero último, y al ven^imienta dé 30 de Ju
mo próximo, con interés á razón de 3 por 100 al año, paga- 
íü-íi ¿ trimestre actual meaiaote un cupón que lleva 

eI 3° d« Junio, poí un total de
pesetas 15«39.500, eegmn el-detalle siguiente::
itie o.ru ^«ligaciones del Tesoro de la serie A de á 500 pese- 

o ’ DU?leros á 19 206; y F
JOS 1 0 . 2 0 7 ^  & 5-’®°0 peseta* una, núme-

¿ s  mencioaadas(Obligaciones el -carácter de 
tdectos públicos, podran «aiir á Ja contratación pública -las 
O bligaeiones qua se emiten en cuanto el Ministerio de Agri- 
cu Atura, Industria, Comercio y Obras públicas se sirva dar la

SSSSSS&T 86 reflOTe ** aiL 1 7  dd la
de 17 d6 AbfU de 1902-= EI ©i»etor gea*»!, i. R.

Dirección general del Timbre del Estado.
®  día 31 de Mayo próximo, á las once de la mañana, ten- 

dra lugar en esta Dirección gen?ral la adjudicación en públi* 
«»  subasto, con arreglo al plíego de condíciott«í y  ílue¿tíaa

que estarán de manifiesto en la másma dependencia y en las 
Delegaciones de Hacienda de l^s provincias, excepto Baleares 
y Canarias, todos los días no feriados, del suministro de 
108 000 resmas de papel blanco de segunda clase, denominado 
de tina, que como máximum S8 consideran necesarias para 
las elaboraciones de efectos timbrados en los años económi
cos 1902, 1903 y 1904.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
dí en c de dicha Dirección general y en las Delegaciones de 
Hacienda en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 26 del próximo mes de Mayo inclusive.

Para que las proposiciones sean válidas deberán:
Primero. Estar redactadas en papel timbrado de la cla- 

se 1 , y con arreglo al modelo inserto á continuación de este pliego.
Segundo. Estar suscritas por un español mayor de edad 

que pague contribución como fabricante de papel y que de 
habar sido contratista de servicios á cargo del Ministerio de 
Hacienda, no haya dado lugar directa ni indirectamente á la 
rescisión ó anulación de ninguno de sus contratos, ó bien por 
un extranjero que presente garantía firmada por un español 
que reúna y acredite dichas condiciones.

Tercero. Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
el precio u que se compromete á entregar cada resma de papel 
de las condiciones establecidas, consignando dicho precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y sin 

ninguna condición eventual que altere, amplíe ó 
modifique las cláusulas del pliego aprobado para la subasta.

Luarto. Acompañar por separado del pliego de pr posi
ción otro que contenga los documentos necesarios que acre- 
jTu ?  Pa£° contribución en el expresado concepto de 
fabricante de papel por lo respectivo á los dos trimestres an
teriores al acto de la subasta, y el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de la misma para este objeto la cantidad de 33 500 
pesetas en metálico ó sus equivalentes á los tipos estableci
dos en las ciases de valores admisibles para fianzas, con arre
glo a las disposiciones vigentes, que se considerarán para 
este exacto aplicables á todos los valores cuya cotización en 
Bolsa se halle autorizada el día que se anuncie la subasta*en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

A la subasta deberán concurrir, exhibiendo su cédula 
personal, los mismos licit&dores, ó en su defecto persona 
con poder bastante, á juicio del Delegado de la Dirección de 
lo Contencioso que forme parte de la Junta.

Si entre la,s proposiciones admisibles más baneficiosas re
sultasen dos ó más iguales, se procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas, quedando suprimidas las pujas á la llana. 
Tudehf ^  Abril de 1902.=El Director general, A* M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive callé d e  , núm. ......

cuarto ...... que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , f  cha ... ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e    núm. ...... fecha ...... y de
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir con arreglo al mismo en subasta pú
blica,^ con destino al servicio de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, ciento ocho mil resmas de papel blanco, 
denominado «de tina», de segunda clase, que como máximum 
pueden pedirse en los años económicos de 1902, 1903 y 1904, 
se compromete á entregar en dicho establecimiento el referido 
papel con sujeción en un todo al mencionado pliego de condi- 
cióles, el cual acepta sin reserva alguna y sin alteración 
ulterior, por el precio de ..... pesetas céntimos (en létra) cada resma. .

(Fecha y firma de! interesado.) —S

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15 se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 21 al 24.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 

Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 1750

Lo llamado y no recogido por presentación de títulos dé 
la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 para su conversión en 
otros de igual renta interior.

Idem id. por presentación de títulos de la Deuda perpetua 
exterior al 4 por 100 para la agregación de sus respectivas 
hojas de cupones. *

Idem id. por presentación de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizabl. al 5 por 100 para su canje por títulos de
finitivos dp la misma renta.
^ y®111 W.; por presentación de carpetas provisionales de la 
Deuda perpetua interior ai 4 por 100 para su canje por títulos 
definitivos de la misma renta, emisión de 31 dé Julio de 1900

Idem id. por presentación de residuos procedentes de la 
eonyersión de las Deudas coloniales y amdrtizable del 4 
P°r {°2;PaJa su canje por títulos de la Deuda 'perpetua del 4 por luu interior. ,

Dia 23.

,. Pa&° de acciones de Obras públicas y carreWas de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y OetubfrMíímosffiígfti- 
ras presentadas y corrientes.

Idem de facturas de interesas de inscripciones del se
mestre de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas v 
corrientes. J

Día 33.
A  toda clase de Deudas del semestre de Julio
de 1882 y anteriores (excepte Obras públicas, carreteras é ins 
cripciones),^atrasos¡de 1.° de. Julio de 1874 y anteriores, y re
embolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sor- 
teos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y uo recogido por cínco vencimientos. obli- 
empréstito de 175 millones de pesetas"y material

Día 34.
Eñtrtga de títulos del4  por 100 ei&téntés étt baja.cmiti- 

aorw r Conversión de Deuda del S pór. IjlfO/féírlowrilée, ins
cripciones y Pesidúós del 3 y 4 por 10Ó iijterjor y'exterior*. ¡ 

^Enteéga da ialoresdépbsitadótf é'ú'áréa de teés'navte, pi-o- 
Cedentéá de creaciones, ‘cótívérsiófies, renóvacíóneá y  éanjés.

18 de Abril de 1902*~E1 Direetor .gMierol, Miguel

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Habiéndose omitido en el anuncio de Escuelas vacante 
que han de proveerse por concurso de ascenso, publicado e; 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 2 del corriente, las plazas d 
Maestra de las de párvulos de Daimiel (Ciudad Real), dotad 
con el sueldo anual de 1.375 pesetas y casa habitación; la d 
Pedroneras (Cuenca), dotada con el de 1.100 pesetas y retr: 
buciones, y la de Auxiliar, también de párvulos, de una Es 
cuela de loledo, dotada con 1.100 pesetas y retribuciones, s 
publica por medio del preserte, á fin de que las Maestras qu 
deseen solicitarlas puedan efectuarlo en el término de treint: 
días, a contar desde el de su inserción en la G a c e t a  d : 
M a d r id .

La provisión de¡estas plazas se hará conforme á lo previ 
nido en el art. 27 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 
demas disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Abril de 1902.=E1 Rector, Doctor Francisc Hernández.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Valencia.

S e c r e t a r i a  g e n e r a l .
PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de las Escuelas vacante i en las cinco provincias de este 
axstnto, que han de proveerse por concurso de ascenso, seaún 
preceptúa el art. 29 del vigente reglamento de 6 Julio de 1900.

LOCALIDAD CIase 
de

donde radican las Tacantes. Escuelas.

Sueldo
legal.

Pesetas
Emolumentos.

PROVINCIA DE ALICANTE

Be niños.

n  n  o, graduadaLallosa de Segura...........  Elemental.
Alicante, Auxiliaría de 

Beneficencia................. ídem

1.900
1.100

1.100

Los legales. 
Idem.

Idem.
Be niñas.

5®?*.*......... ......................  Elemental.
.................. Idem........

Pedreguer .......................  ídem.........
B*ar................ .................  Idem.......

1.375
1.100
1.100
1.100

Los legales. 
Idem.
Idem.
Idem.

PROVINCIA DE ALBACETE

Be niños.
LaGineta.........................  Elemental.
Chinchilla........................  ídem........
Hellín...............................  ídem

1.100
1.100
1.100

Los legales. 
Idem.
Idem.

Be niñas.
Caudete............................. Elemental. 1.100 Los legales.

De párvulos.
Albacete...........................  Párvulos..
La Roda.................. . Idem........ 1.650

1.100
Los legales 
Idem.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Be niños.
Segorbe............ ...............  Elemental.
Morella............. ...............  idem ........ 1.100

1.100
Los legales. 

»
Be niños.

Cuevas de Vinromá.........  Párvulos.. 1.100 Los legales .
PROVINCIA DE MURCIA

Be niños.
, Calasparra........................  Elemental.
T otan a ........................... ídem........
Caravaca..........................  Idem........

1.100
1.100
1.100

Los legales. 
»
»

Be niñas.
'^Murcia, lá'Regencia de la

Normal de Maestras.. . .  » 
Fortuna........... ................. Elemental.

1.900
1.100

Los legales. 
»

Bé párvulos.
Auxiliaría de párvulos de 

Saatá Matía.. . . . . . . . . .  Párvulos.. ,1.100 Los legales*

PROVINCIA DE VALENCIA

Biftiñós.
Sagunto............................  Elemental.
Cheste...............................  »

1.100
1.100^

Los legales.

:'$/rU(ñas.
Valencia, Aúxilíáríá dé la 

... Escúela grkduada... . . .  »
Oh éste. • • .*. Elemental.

1.650
1.100

Los legales. 
Idem*

_ Do ^tie^a hnúncia para Conocimiento de los interesados, 
' «tfienes¡deberán presentar sus instancias documentadas en 
¿& ®^a Universidad en el precisó 'á&ittti-

el siEui«nte á publica- clcn del presénte edicto en la G a c e t a  p e  M a d r id . *
Vateñcia"31 delSlárzo dé 1902. =̂ E1 Rector, M. Candela.- ««íib-^ur
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* ^OM*aclfttíira internacional - ab3?e>¥i&uk. a. V, fí. V. H V. H V. H. V. H. V. H. V. i ,

iManzana, 6, portaría...... . ...... ............  Palacio....... , Alamo... . . . . . . . .  1 Tuberculosis................................... > » > > > > 1 1' > > y > y 1 i
Don Felipe, 8 duplicado, portería...........  Universidad ... Escorial........... 1 Broncopneumonía................................  > > > > » » > » » 1 p > y 1 y
Paseo da Areneros, 9, cuarto -------------- Idem.......... . Pozas.................  1 Coqueluche..................................... » i > 1 > > » ’ > y y > y y 1
Minas, 21, tercero .............. Idem........ . Dos de Mayo....... 1 Bronquitis capilar................. ......... > > 1 » > > t y y y y y 1
Pez 1í dup! i ado, portería..... ...............  Idem ........... . P e z ..... . . . . . . . . .  1 Broncopneumonía.....................  > » > 1 > > > > > y y y y y 1
San Bernardo, 57, tercero............. .......  Idem... . . . . . . . .  Daoiz................. 1 Tos ferina............. ......................... > 1 > » > > > > 1 > y y y y y 1
Galiieo, 10, bajo...___________________  Idem.............  Pozas.................  1 R aqu itism o......................... 1 > » ' > » y y » y 1 y
Salud, 7, bajo...................... ......... . Centro.......... . Abada................  1 Pneumonía..................... ........... y > > > » > > y y y y y 1
Carmen, 5, principal... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem............ Puerta del Sol.... 1 Hidrocefalia aguda........... ............ . 1 > > > » > > y y y y 1 y
Arenal, 7, segundo ________________ ____ Idem . . . . . . . . . . .  Arenal............... 1 Lesión del corazón....................... * P > > » > y 1 y y > 1
FuencarrsJ, 30 . . . . . .___ . . . ..................  Hospicio..----- FuencarraL.. . . . .  1 Tabes mesentórica..................... . > > 1 > > > y > y y y 1
Artistas, 2, principal. . . ___. . . . . . . . . . . . . .  Idem. ........... Chamberí......... . 1 Bronquitis.. ........... ................. .. 1 > > > > > » > y y y 1 y
Idem, 1, bijo._______. . . . . . . . . . . . . ___ ... Id e m ..,,.. ... , Idem ................ . 1 Broncopneumonía................. . * 1 > £ » » » y > y y y 1
Fuencarral, 64________ ______ Idem . . . . . ----- Fuencarr&l.........  1 Falta de desarrollo ..................... .... 1 > > > > > y y y 1 y

> > 1 > > > >
> ii * y y y y 1

Morejón, 1, s e g u n d o ' Idem............ Idem ..................  1 Eclampsia............. ........ ..............  1 > » ’ > > > ? y y y y 1 y
Aduana, 47, tercero,................ ................................... '... Buenavista . . . .  Montera.. ........  1 Atrepsia.............................. ........... 1 > > > > » > > > i! » y y y 1 y

> > 1 p > > > » > i¡ > y y y y 1
Orellana, 19, tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem........... .  ¿ - Belén...................  1 Meningitis................................ ... > > > 1 > > > > y y y y y 1
Áyala, 1, cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . ¿ Salamanca.. . . . . .  1 Derrame seroso..............................................................  * > Z 1 > > » > > y 1 y y y 1
Paseo de Atocha, 25, cuarto., . . . . . . . . . . .  Congreso . . . . .  J Retiro. . . . . . . . . . . . .  1 Bronquitis capilar......... ..................  > 1 > > > > y y y y 1
Moraiín, 49, cuarto. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  Idem... . . . . . . . .  Huertas . . . . . . . . .  1 ' Meningitis............................ ......................... » > 1 > > > > > > » y y y 1 y
Echeg aray, 20, bájo . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  . Idem... . . . . . . . .  Lobo,.................  1 Ulcera del estómago........................  » > > > » » > 1 > y y y y 1 y
Jesús, 3 (Convento). . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . .  Cervantes............. 1 Endocarditis................... ................................................... y > > » » > 1 > » y 1 y y > 1
Santa Inés, 8, segundo,. . . . . • .  • . , . . . . . . .  Hospital. • ......... Santa Isabel.  * . . . . .  1 Insuficiencia mitra!... . . .............. ... > > > > > > > y 1 y y y 1 y
Valencia,  4, tercero . „ . . . .  * . .  • . , .  *  * . . . .  1 Idem,.. . . . . . . . .  Valencia.. . . . . . . .  ■■ 1 Bronquitis capilar...........................  > 1 > > > » » y y y y y » 1
Cabeza, 13, cuarto.................... ... Idem.... . . . . . . *  Olivar.................................  I Broncopneumonía............... . . . . . . . . . . . .  > > > 1 > > > 1 > y y y y y > 1
Ronda de Atocha, 4, tercero,. . . . . . . . . . . .  ¡ Idem ,.......*.. .Delicias *.-.'.........  1 Enterocolitis................................. ....................... . . . .  y
Hosnital del Miño Jesús ÍElov Gonzalo, 17

> > 1 » > > y y y y y y 1

> > > > 1 > »  ' > > y y y y y 1
Hospital Clínico (Barquillo, 3),. , . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . .  v Atocha. . . . . . . .  I  Tuberculosis pulmonar.............................>

p,. -m, ¿mj*' j, •J*h « ? t  '1 3 T m 1 V i  ■ ^  »
> > > > > 1 > > y y y y y 1 »

Jesús y María, 18, tienda.. . . , . . , . . . . . . , .  Inclusa.. . . . . . .  - Comadre.. . . . . . . .  1 Tuberculosis laríngea........................ > > > 1 > » > » 1 y y y y y 1
Amparo, i 2 ,  bajo.............................. . Idem . . . . . . . . . .  Idem.-........... ... I Cólico espasmódico........................... »

,JL .« -mi lCmk¡ «, »: T  1 TTi V T 1 £ * 1 *
i > > > > 1 y y y y y 1 y

ErcilJa, 12, b ajo ............................. . i Idem. . . . . . . . . .  Penuelas............  1 Endocarditis...................................  > » > > * > > > » » 1 y y > y > 1
San Millin, 3, tercero-.. . . . .  • . . . . . . .  • •... Latina.. . . . . . . .  Cebada .......... 1 Reblandecimiento cerebral.'.............  > > > ) > » » > y y 1 y y » 1
-.Jesús y María, 7, segundo .. • . . . . . . . . . . .  Audiencia..... J Juánelo..............  .1 ■ Broncopneumonía............... ............ > > > > > > » y y 1 y y * 1

T o t a l  p o r  ¿ém os, 6 4 9, % 1 >
J L J L J t y y 13 22—

f 'é t d l p o r  mdarfks...... s _  , 10
TííííIí. , s - ........ 35' *'
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Ayuntamiento constitucional de Palm a  
de Mallorca.

Acordado por este Ayuntamiento el derribo del baluarte 
llamado de Zanoguera y las cortinas adyacentes, y habiendo 
transcurrido el plazo señalado para la admisión de reclama
ciones, de conformidad con el art. 29 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, sin presentarse ninguna, se ha señalado el 
día 14 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras, cuyo presupues
to asciende á 74.413 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Gasa Consistorial el día y 
hora expresados, con arreglo á las disposiciones de la citada 
Instrucción, bajo mi presidencia y asistencia de Notario, es
tando desde hoy de manifiesto en la Sección de Obras de ésta

Corporación los planos, pliegos de condiciones y presupuesto 
por que seha de regir el cohtrato.

Para poder tomar parte en'la subasta se hará en k  Caja 
del Ayuntamiento un depósito provisional de 1.400 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 de la cantidad á que se calcula as
cenderán las obras ejecutadas durante el actual año econó
mico.

Las proposiciones, extendidas en papel sellado de la cla
se 11.a, se presentarán en pliego cerrado* acQkpaa*dns de la 
cédula personal del proponente ydél resguardo del depósito 
provisional, y se ajustarán al modelo adjunto, siendo nulas 
las que falten á alguno de estos requisitos ó excedan del tipo 
de subasta. ,

Los resguardos mencionados serán devueltos á ios licita- 
áores una tes terminada la subasta» excepto el del záejor pos*

tor, á quien se adjudicará el servicio próvisionálménté por la 
Presidencia, haciéndolo definitivamente dentro de los qúijaee 
días siguientes, previa aprobación del acta de subasta pó# el 
Ayuntamiento* .

 ̂ En el caso que se presenten dos proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una licitación verbal entre sus autores 
por ^spaciode veinte miautos.

El depósito provisional será elevado por el adjudiéátario 
á 2.800 pesetas como fianza del cumplimiento del contrato, 
dentro de los diez días siguientes á la fecha de adjudicación 
definitiva del servicio, y dentro de otros dos díaSSeblevará 
ej contrato á escritura pública ante Notario, ̂ perdiendo el de- 

®dtisio:aalen el* Ca|o de ;üo dar cumplimiento á cual
quiera de estás dos prescripciones. /

La fianza pódrá constituirse eumetalicoóeaeíectoéi4#
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conformidad con las disposiciones de Jos artículos 13 y 14 de
la mencionada instrucción, y quedar á^fcfdcta al cumplimien
to del contrato, no siendo devuelta ai contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación de las obras, se justifi
que el pago de la contribución industrial y de los daños y 
perjuicios si los hubiere.

El plazo de ejecución de las obras será de diez meses, sin 
perjuicio de que tenga cumplimiento cuanto se expresa sobre 
este punto en el art. 33 del pliego de condiciones, y los pagos 
se harán mensualmente en la forma prevenida en el art. 26 
del mismo pliego de condiciones.

Para el bastante© de poderes de que trata el art. 15 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, queda designado el Letra
do elegido por cada licitador.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y los de la escritura y 
acta notarial de la subasta, serán de cuenta del rematante.

Si la presidencia en el acto de la subasta tuviese motivos 
para creer que media inteligencia entre los licitadores en 
daño de los intereses del Municipio, podrá declarar nulo d i
cho acto de subasta, devolviendo á los ieteresados las cédulas 
personales y los resguardos de los depósitos provisionales.

Palma de Mallorca 11 de Abril de 1902.=EI Alcalde, M. 
Enrique Lladó.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f  icial de la provincia, referen
te á la subasta de las obras del derribo del baluarte de Zano- 
guera y de las dos cortinas adyacentes, de la ciudad de Palma 
de Mallorca, y de los pianos, pliegos de condiciones y presu
puesto, se compromete á tornar á su cargo dichas obras, por 
la cantidad de ... .

(Aquí se escribirá en letra la cantidad de contrata por que 
el proponente se compromete á ejecutar la obra; entendiéndo
se que de su importe ha de restarse el valor de la sillería que 
resulte aprovechable.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CARTAGENA

D. Lorenzo Tamayo O rellano, segun do Teniente del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del 
expediente que de orden superior se instruye en averiguación 
del paradero del soldado que fué del batallón Cazadores ex
pedicionario á Filipinas, núm. 7, Angel Morguera Seija, des
aparecido en aquella isla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Angel Morguera Seija, cuyas señas personales 
se ignoran, para que en ai preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel del Hospital militar de Marina de esta plaza; ad- 
virtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de 
policía judicial, y especialmente á las clases é individuos de 
tropa que hayan servido en el expresado batallón, á aquéllas 
busquen y capturen al expresado soldado, y á éstos manifies
ten a este Juzgado cuantos antecedentes referentes al mismo 
tengan.

Y  para que tenga lugar su debida publicación en la G a 
c e t a  de M adrid , expido el presente en Cartagena á 5 de 
A b ril de 1902.—Lorenzo Tamayo. 2652—M

D. Lorenzo Tamayo Orellano, segundo Teniente del regi- i 
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del 
expediente que de orden superior s, instruye en averiguación 
del paradero del soldado que fué del batallón Cazadores ex
pedicionario á Filipinas, núm. 7, Germán Pavía Ortiz, des
aparecido en aquella isla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai refe
rido Germán Pavía Órtiz, cuyas señas persona es se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta oías, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Hospital militar de Marina de esta plaza; advirtiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), suplico á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de poli
cía judicial, y especialmente á las clases é individuos de tro*-' 
pa que hayan servido en el expresado batallón, á aquéllas 
busquen y capturen al expresado soldado, y á éstos manifies
ten a este Juzgado cuantos antecedentes sepan referentes al 
mismo.

Y  para que tenga lugar su debida rublicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente en Cartagena á 5 de Abril 
de 1902.=Lorenzo Tamayo. 2654—M

CEUTA

B. Antonio Sastre Barred®, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta, núm. 2, Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente por 
falta de incorporación al recluta destinado á este regimiento 
Vicente Romero Luque.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á V i
cente Rodríguez Luque, recluta dél reemplazo de 1899, natu
ral de La Línea (Cádiz), avecindado en Tetuán (Marruecos), 
de veintidós años de edad, de estado soltero, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria eñ la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
o f  icial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado; 
bajó apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez* en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de poiicíá judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, á este regimiento y & m i dispo- 
siciónj pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. Dada en Ceuta á 2 de Abril de 1902. Antonio Sastre.

2648—M

D. Bárnabé Rodríguez López, Comandante di Infantería, 
luez instructor permanente de la Comandancia general de 
lenta.

Hallándome instruyendo diligencias de embargo al con
finado de la colonia penitenciaria de esta plaza Francisco Ro- 
iríguez Domínguez en causa que se siguió al mismo en la 
isla de Cuba por el delito de lesiones, perpetrado el día 1.° de 
Diciembre de 1888 en la persona del paisano, vecino de Man
zanillo, en la referida isla, D. Florencio M&cías Díaz, natural 
de dicha localidad, de treinta y tres años de edad, sin que se 
conozcan bus demás generales, y debiendo ser entregadas al 
mismo ia caotid&d de 150 pesetas en concepto de indemniza
ción por la lesión recibida, embargadas al agresor Francisco 
Rodríguez Domínguez de sus alcances en el Ejército, é igno
rándose la residencia actual de aquél, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo por el término de veinte dí*s, 
que empezarán á contar* e desde el en que se efectúe su publi
cación, al aludido paisano Florencio Maeías Díaz, para qus 
efectúe su presentación en esta plaza y Juzgado de raí c*rg<:>, 
sito en la calle Soberanía Nacional, núm. 68, provisto d* los 
documentos de identificación de su persona correspondientes, 
é bien haciéndolo ante la Autoridad judicial, Juzgado de pri
mera instancia ó municipal á que pertenezca el punto donde 
resida, para que por éstos se justifique su personalidad, y por 
dicho conducto, mediante dicha identificación, poier, si así 
lo desea, remitirle por me tió de libranza del Giro mutuo ks 
150 pesetas antes expresadas.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido el 
presente en Ceuta á 5 de Abril de 1902.¿Bernabé Rodríguez.

2653—M

D. Manuel Salazar é Ibáñez, primer Teniente de Artillería 
del batallón de plaza de Ceuta, Juez instructor de causas m i
litares.

No habiéndose presentado á reconcentración el día 1.° de 
Febrero del año actual el artillero segundo de este batallón 
Juan Gutiérrez Moreno, de oficio carrero, natural y vecino dé 
Córdoba, provincia de ídem, á quien de orden del ¡S?. Tenien
te Coronel primer Jefe del expresado batallón estoy sumarian
do por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho artillero segundo, para que en el término ae 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este bata
llón á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segunda 
des convenientes, á este dicho batallón y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencié de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e IM a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Córdoba*

Ceuta 5 de Abril de 1902.=E1 primer Teniente, Juez ins 
tructor, Manuel Salazar, == Por su mandato, el sargento Se 
cretario, Bernardo Fort. 2651— M

CORÜNA

D. Leandro López Vicuña, segundo Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
en expediente de deserción que se sigue al recluta de la zona 
de Orense, destinado á e¿te regimiento, Darío Graña Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Darío Graña Gómez, natural de Fiscás (Orense), 
hijo de Manuel y Josefa, de veinte años, de oficio labrador, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en: este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento Cazado
res de Galicia, 25.° de Caballería, y á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de polie’A  judicial, procedan á la busca y captura 
del citado recluta, y  caso de ser habido lo remitan, con las 
seguridades convenientes, en calidad de preso á este Juzgado, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día de hoy.

Dada en la Coruña á 2 de Abril de 1902,=Leandro López 
Vicuña. 2621— M

D. Mariano Navarro Tajade, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del e x 
pediente seguido por deserción dél recluta Juan Granja V i
cente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Granja Vicente, hijo de José y Rosario, avecindado en Tomi- 
5o, de estado soltero y de profesión jornalero, fué quinto por 
la zona de Pontevedra, si en término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de  

| M adbio  y Boletín oficial déla provincia de Lugo, no compare- 
j ciera en el primer batallón del regimiento Infantería de Za- 
í ragoza, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
Í haya lugar.
Y A  lá vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhqrto 
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-
V tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
? quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
i en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
¡ seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso X II, donde 
j se aloja el primer batallón del regimiento Infantería de Zara- 
; goza, núm. 12, de guarnición en la Coruña; pues así lo tengo 
I acordado en providencia de este día.
’ Coruña 2 de Abril de 1902.=E1 primer Teniente, Juez ins

tructor, Mariano Navarro. 2622—M
i -  -

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo pará actuar como tal 
en el expediente que por la falta de desaparecido se instruye 
al soldado del batallón de Alcántara, peninsular núm. 3, Mi
guel Eurill Hoste, como comprendido en la Real orden de 30 
de Julio último ( í >. O., núm. 166).

Por la presente requisitoriáillamo* cito y  emplazo á M i
guel Eurill Hoste, hijo de José y de María, natural de la 
Guardia, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Lérida, Juzgado de primera instancia ;de Tíemp,provincia 
de Lérida, distrito militar deCataluga, nacióen  13, dp Julio

de 1876, de oficio labrador, de veintiséis años de edad, estado 
soltero, de estatura un metro 695 milímetros, señas: pelo ne
gro, cejas al peló, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, produc
ción ídem, señas particulares ninguna, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso XH, 
de estM pieza, para responder á cargos que le resultan en el 
expedie nte que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le si- 
gu« por d-'Sttpnrecido; bajo apercibimiento de que si no com- 
par c-*. mi ei pb zo fijado será declarado rebelde, parándole el 
el'pe*juicio qua haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- É 
res y de policía judicial, pnra que practiquen activas diligen- 
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de e&te día.

D&da en la Coruña á 3 de Abril de 1902.=Angel Martínez 
Peñalver 2623—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
no nbrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para actuar como 
tai en;-el expediente que, por la falta de desaparecido se ins
truye a! soldado del batallón de Alcántara, peninsular núme
ro 3, Juan Gómez L aón. como comprendido en la Real orden 
de 30 de Julio último í O. O., núm. 166).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gómez León, hijo de .Juan y de Ana, natural de Antequera, 
Ayuntamiento de irkm, Concejo de ídem, provincia de Mála
ga, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de 
la Universidad, provincia de ídem, distrito militar de Casti
lla la Nueva, nació en 16 de Enero de 1866, de oficio zapatero, 
de treinta y seis años de edad, estado viudo, de estatura un 
metro 618 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al p lo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, señas particulares una cicatriz en la barba, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Mébdrid, com
parezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de 
Alfonso X II, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue por falta de desaparecido; b jo aperci
bimiento de que si no comparece1 en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8: M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
to ves j 'de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 4 de Abril de 1902.=Angel .Martínez 
Peñalver. 2624—M

D. Manuel Pedreira Mosquera, segundo Teniente del regi
miento Iofantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente seguido por deserción del recluta Ceferino 
González.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cefe
rino González, hijo de Casilda y de N., avecindado en Petán, 
de estado soltero y de oficio labrador, fué quinto por la zona 
de Orense, que si en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de Ma
drid  y  Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, no compa
reciese en el primer batallón del regimiento Infantería de 
Zaragoza, núm. 12, será declarado como rebelde, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Alfonso X III, donde se aloja el primer batallón del re
gimiento de Zaragoza, núm. 12, de guarnición en Coruña; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Coruña 7 de Abril de 1902.=E1 segundo Tenier te, Juez 
instructor, Manuel Pedreira. 2605—M

D. Víctor Garrigó y Sevila, Coronel del regimiento Caza
dores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente en averiguación de 
las causas por qué cobró asignaciones de más la familia del 
soldado Manuel de las lleras.

Por el presente cito y emplazo á Doña Josefa de las Heras, 
presunta pariente del soldado Manuel de las Heras Figueredo, 
soldado del batallón de Alcántara, peninsular núm. 3, que 
falleció en Cuba, para que en el término de treinta días, á 
partir del en que se publique el presente Adicto, se presente 
a la Autoridad judicial del punto donde resida, rogando á 
dicha Autoridad haga presente á este Juzgsdo de instruc
ción el haberse presentado Doña Josefa de las Heras, para que 
preste declaración en el expediente que instruyo.

Dado en la Coruña á 8 de Abril de 1902.=Víetor Garrigó.
2626—M

ESTEPONA

D. Luciano Madariaga y Fossi, Teniente de navio, Ayu
dante de Marina de este distrito, y Juez instructor del expe
diente que se instruye con motivo del hallazgo de 10 latas 
conteniendo tabaco de contrabando, arrojado por el mar en 
el sitio comprendido el Saladillo el día 4 de Marzo del co
rriente.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 
término de un mes, que empezará á contársele desde la fecha 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los 
que se consideren dueños de dichas latas, para que se pre
senten por sí ó por medio de apoderado ante la superior Au
toridad de este Departamento á deducir su derecho, según 
determina el art. 210 de Ja instrucción de 4 de Junio de 1873.

Dado en Estepona ¿ 31 de Marzo de 1902. =  El Juez ins
tructor. Luciano Madanágá y  Fóssi. =  El Secretario, José 
García Fernández. ...f r . 26G6—M

' FERROL

D. José Iglesias López, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente seguido al soldado del primer batallón expe
dicionario de Luzón (hoy Isabel la Católica) Benito Rodrí

guez eá avénguaclón de su actual paradero.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al citado Be

nito, hijo de Martín y de María, natural de Mercelón, parro-
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quia de Riós, Ayuntamiento de ídem< provincia de Orense» 
estatura un metro 585 milímetro», señas personales: pelo cas
taño, cejas ídem» ojos ídem» nariz regular, barba ninguna» 
boca regular, color bueno» frente estrecha, producción regu
lar, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Onnse, manifesté so actual residencia 
ó se presente á las Autoridades locales para que por su coi 
ducto llegue á conocimiento de este Juzgado de instrucción 
militar, sito en el Ferrol, en el cuartel de Dolores, así como 
cualquier persona que tuviere conocimiento de d'chi solda
do, dará conocimiento igualmente por conducto de la A uto
ridad local más próxima ó puesto de la Guardia ci? 1

Dado en Ferrol á 21 de Marzo de 1902,=El segundo Te
niente, Juez instructor, José Iglesias. 2628—M

LEQUEITIO

D. Antonio Carrasco y Ooronil, Alférez de navio gradua
do de la escala de reserva» Ayudante de Marina del distrito 
de Lequeitio, Comandante de su trozo» y Juez instructor de 
una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito ..{Azaro 
Urrusuno y  Ostuzar, hijo de Cirilo y Magdalena» natural de 
Ea (Vizcaya), folio 24 del año 1901, de la inscripción de este 
distrito, para que en el término de noventa días, contados 
desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Viz
caya, se presente en esta Ayudantía de Marina á dar sus des
cargos en la sumaría que se le instruye por no haberse pre
sentado el día L° de Abril actual para su ingreso en el ser
vicio de la Armada* que le ha correspondido por su turno» 
como comprendido en la convocatoria, ordenada por el Exce
lentísimo Sr, Capitán general del Departamento del Ferrol 
con fecha 14 de Marzo último; bajo apercibimiento que si no 
lo efectúa será declarado prófugo.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles 
como militares y policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del referido inscrito, 
y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Lequeitio 5 de Abril de 1902.=Antón lo Carrasco.
2610—M

LÉRIDA

D. Guillermo Blanco é Iglesias» Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pablo 
Pedra Caries, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, j 
contra quien pie hallo instruyendo, expediente de orden su
perior por faltar á la concentración para su destino á activo 
servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presente llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta» natural de Os de Balaguer (Lérida), hijo de Mi
guel y de María» de diez y nueve años, dos meses y doce días 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color 
sano» señas particulares ninguna, con un metro 624 milíme
tros de estatura, de oficio labrador, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo 
apeicibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciese 
en el refe ido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus .descar
gos, siguiéndole por el contrarío los perjuicios á que haya 
lugar. .

A su vez, y en nomlre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Auto dades, tanto civiles como.mili
tares y de policía judicial* para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a - : 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida puVicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 3 de Abril de 1992. =  Guillermo 
Blanco* 26Ó7—M

LOGROÑO

D. Rafael Gimeno Lusilla, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caba
llería* .

Hago saber que en causa que instruyo .contra el soldado 
de este regimiento Germán Sarmiento Canet por el delito de

trímera deserción» natural de Valencia» provincia de ídem, 
i jo de Germán y Juliana» de veintinueve años de, edad» de 

oficio impresor» de estatura un metro 652 milímetros, pelo 
castaño» cejas ídem» ojos pardos» nariz regular» barba poca, 
boca regular» color bueno» frente espaciosa» su aíre marcial, 
señas particulares ninguna, he dispuesto ia publicación de 
la presente» en cuya virtud cito» llamo y emplazo al referido 
Germán Sarmiento Canet* para que dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia de Valencia, se presente en el cuartel de Alfon
so XII de esta plaza; bajo apercibimiento que de no compare
cer en dicho término será declarado rebel de.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego que 
tengan noticia del paradero do dicho individuo procedan á 
constituirlo en prisión y ordene su conducción, con las segu
ridades convenientes, á esta capital y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Logroño á 9 de Abril de 1902. =  Rafael Gimeno.
2629—M

MADRID

D. Juan Acevedo Galdíano, Capitán Ayudante del regi
miento ligero de Artillería, cuarto de campaña, Juez Instruc
tor del expediente de deserción instruido al recluta de la zona 
de Monforte Antonio Novoa Cortiñas, cuyo paradero se 
Ignora.

Usando de las facultades que me concede la ley, por la 
presente cito, llamo y  emplazo al citado individuo para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante mí en este Juz
gado, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks, 
Pacífico, 40, á responder á los cargos que le resultan de dicho 
expediente.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á su captura, y caso de ser ha
llado lo conduzcan en clase de preso & mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 19Ó2,=E1 Juez instruc
tor, Juan Acevedo. 26U—M

D, Manuel Chausa y Mará, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Fernando* núm. 11» Juet Instructor de. 
la sumaria que por segunda deserción y robo m  signe al que 
fue s hindú del mismo Antonio Manuel Rivera Ca di eses.

Por la presente cito y emplazo al referido soldado* hijo de 
Antonio y de Eugenia» natural de Sevilla» de veintinueve 
años de edad» de estado casado, y profesión estudiante, para 
qu« en el término de treinta días» á partir de. la publicación 
de tsta  requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito 
en el cuartel del Conde Duque» calle del. mismo nombre, para 
responder á los cargos que le resultan en la expresada suma
ria;, b* jo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar eu jus
ticia.

Al mismo tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, á todas las Autoridades civiles y militares 
para que practiquen activas diligencias en busca y captura 
del expresado sujeto* cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo y ojos castaños» nariz regular, barba poca, bocajre- 
gul&r,.color bueno, frente regular, .aire marcial y sin señas 
particulares visibles, y en caso de ser habió o lo pongan á mi 
disposición con las-seguridades convenientes..

Dada en Madrid á 1.° de Abril de 1962 =E1 Juez instruc- 
tor» Manuel Chausa.=A nte mí, el Secretario» Narciso Fer
nández. 2612—M

D. Manuel Vel&seo López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Covadonga, núm. 40 y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expe
diente por falta de incorporación al recluta de la zona de Ba
dajoz Martín Garlos Concepción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Carlos Concepción, natural de la Codosera, partido judi
cial de Alburquerque, provincia de Badajoz, de veintiún años, 
de oficio labrador, hijo de Joaquín y de Juana, con residen
cia en el pueblo de naturaleza» de su citado hijo; cuyas señas 
personales se ignoran, su estatura un metro 562 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d rid »  comparezca ante este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en Madrid, en el cuartel de los Docks, en el sitio 
en que se aloja el regimiento Infantería de Covadonga, nú 
mero 40, para responder á los cargos que le resultan por falta 
de concentración á su zona para ser destinado á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado individuo Martín Calvo Concepción, y en caso 
de ser habido lo remitan al cuartel de los Docks, en Madrid, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1902.=Manuel Vel&sco.
2658—M

MELILLA
D. León Atienza Castillejo, Comandante de Infantería, 

Juez permanente de esta plaza, é instructor de 3a sumaria 
seguida contra el confinado del penal de esta plaza Manuel 
Chico Chico por el delito de quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Chico Chico, confinado de este penal, natural de Sevi
lla, avecindado en Valencia, hilo de José y de Gertrudis, de 
estado casado, de cincuenta y cuatro años de edad, de oficio 
zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- 
ta lo , cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, bar
ba poblada, color bueno y de un metro 600 milímetros de es
tatura, cuyo confinado se hallaba de suplente en la Sección 
de confinados para la limpieza de la vía pública de esta pla
za, y se fugó el día 30 de Marzo último, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo etines oficia
les de las provincias de Sevilla y Valencia, se presente; bajo 
aperciibmiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido confinado Ma
nuel Chico Chico, y en caso de ser habido lo remitan en cali
dad de preso» con las seguridades convenientes, á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Melilla á 4 de Abril de 1902. =E1 Comandante, 
Juez instructor, León Atienza. 2657—M

MADRID

D. Alejandrino González Columbre, primer Teniente del 
batallón de Cazadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instruc
tor nombrado para la formación ael expediente seguido con
tra el soldado del mismo José Brufén Solé, por falta de incor
poración,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Brufán Solé, recluta del reemplazo de 1901, que cubrió cupo 
por el pueblo de Agranaunt, con el núm. 8, hijo de Magín y 
de Mercedes, natural de Agmmunt, provincia de Lérida, sol
tero de oficio comerciante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos* nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aíre bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, sabe leer y escribir, su estatura un metro 698 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
camparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores 
Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del Carmen de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes á está plaza, y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia deeste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 29 de Marzo de 1902.=Alejandrino González.
2608— M

PAMPLONA
D. Fermín Alvarez Mesa y Menéndez, segundo Teniente 

del regimiento Infantería de la Constitución, núm, 29, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado del mismo J&' 
cinto Garrido Marín ea averiguación de su paradero^

Usando de la jurisái*. ción que me concede el Código de 
! Justicia militar, por Ja presente requisitoria llamo, cito J  

emplazo a? citado individua Jacinto Garrido Marín, hijo de 
Pedro y d© Felisa, natura! Calahorra, parroquia de Santa 
María, Ayuntamiento de ídeM, provincia de Logroño, ave
cindado en Calahorra, provin&i» de Logroño, nació en 22 de 
Agosto de 1873, de oficio labrador# su religión Católica Apos
tólica Romana, su estado soltero,, su estatura un metro 600 
milímetros, sus señas: pelo, cejas y ejo.  ̂ castaño oscuros, na
riz regular, barba poblada* boca regular,, color moreno, fren
te angosta, señas particulares ninguna, iaé  fi iado como re
cluta por la zona de Logroño para el reemplazo de 1892, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado da instrucción, y caso de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, á fin de que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura dal referido sol
dado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e a  d e  Ma d r id .

Dada en Pamplona á 30 de Marzo de 1902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Fermín Alvarez. 2631—M

PONTEVEDRA

D. Buenaventura Hernández Francés, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se sigue contra el recluta 
de este regimiento, Gumersindo González Otero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Gumersindo González Otero, hijo de Antonio y Rosa, na
tural de la parroquia de Santa Comba, del Ayuntamiento de 
Maside, de la provincia de Orense, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Fernando de esta plaza, á responder á los cargos que pue
dan resultarle del expresado expediente y dar sus descargos.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido den
tro de la región, sea puesto á disposición de este Juzgado, y si 
fuera de ella, á la Autoridad militar más próxima, dándome 
cuenta.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en el Bo- 
htín fficial de ¿a provincia de Orense y en ia G a c e t a  d e  Ma - 
d r id .

Dada en Pontevedra á 28 de Marzo de 1902 =B uenaventu- 
ra Hernández . 2630—M

PORTUGALETE

D. Diego Carrillo de Albornoz y Zamora, Teniente de na
vio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina 
de Bilbao y Juez instructor de la información sumaria que se 
le sigue al inscrito disponible del trozo de la capital Pedro 
Isaac de 1a Tovirente y Aguirre, folio 15 de 1901, natural d8 
Valladolid y vecino de Ssnturce (Vizcaya), hijo de Vicente y 
de Luisa, por no haberse presentado al ser JUamado para in
gresar en el servicio de la Armada por convocatoria dispues
ta por S. E. en 11 de Diciembre de 1901.

Por la presente requisitoria se le cita á dicho individuo, 
llama y emplaza para que en el término de treinta días, á 
contar d8 la fecha de la publicación de la presente requisito
ria ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito 
en la Ayudantía de Marina de Portugalete, á responder á los 
cargos que 18 resulten en la causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio quo haya lugar.

A su vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del susodicho 
individuo para su conducción y presentación á este Juzgado.

Dada en Portugalete á 9 de Abril de 1902.=El Juez in s
tructor, Diego Carrillo.=Por su mandado, José Brandal.

2660—M

SAN SEBASTIÁN
D. Manuel Fontana y Santos, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor del mismo.

No habiéndose incorporado á la zona de reclutamiento de 
Zaragoza, para su destino á filas, el recluta José Ferie Es- 
mio), hijo de Isidro y de Rosa, natural de Caspe (Zaragoza), 
avecindado en Casp8, de oficio jornalero, de vdnte años de 
edad, de un metro 622 milímetros de estatura, á quien de or
den del Sr. Coronel del regimiento instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Feriz Esmiol» para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria 
se publique en la G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente en el cuar
tel alto de San Telmo de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ssr declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido José Ferie Esmiol, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, al expre
sado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficíale* 
de las provincias de Zaragoza y Gerona.

San Sebastián 1.° de Abril de 1902=V.° B.°=E1 Coman
dante, Juez instructor, Manuel Fontana y Santos.=Por su  
mandato, el sargento Secretario, Federico López. 2633—M

SEVILLA
D. Alejandro Fernández Cabrera, segundo Teniente del 

batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor* 
del expediente que se instruye en averiguación de paradero 
del soldado regresad© de Ultramar y destinado ál mismo Fran
cisco Hernández Borrego.

P©r la, presento requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado, que procedente de la isla de Cuba desembarcó en él 

, puerto de Cádiz el día 27 de Noviembre de 1897, fijando su ré- 
sidencia en Aguadulce (Sevilla), para que en el término pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de esta re*
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quisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en esta Juz- 
gado, yo en el cuartel de les Terceros, caso de encontrarse 
en esta ciudad, y en otro caso á la Autoridad del lugar en 
que ¡se ta* Je, nianiiQbtand.oI'3 su actual domicilio, para oue 
dicha Autoridad á su vez lo haga á este Juzgado, con el fin 
de enterarlo de un asunto qua le interesa; büjo apercibimiento 
de que si en el plazo señalado no se presenta se le seguirá el 
perjuicio á que baja lugar.

También exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), a todas jas Autoridades, tanto civiles como milita
res ii orden judicial, para que procedan á la busca del suso
dicho individuo, y caso de ser habido ordenen su presentación 
á la Autoridad más próxima.

Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1902.=Alejandro Fer
nández Cabrera. 2661—M

<to
ARZÚA

Por el presente edicto llamo y cito á los procesados Juan 
Barreiro, José Bers, José Endino, José Pereiroy Luis Castro, 
vecinos que fueron da San Esteban de Medía, Ayuntamiento 
del Pino, y hoy se encuentran en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezcan ante la.sala 
de-audiencia de este Juzgado con objeto.da que rindan decla
ración indagatoria en sumario que se instruye sobre lesiones 
á José Vázquez Calvo y Benito Rey Fernández, vecinos de San 
Julián de Lardsiros, en este partido; bajo los perjuicios áque 
haya lugar en derecho si dejaren de verificarlo.

Am ia 21 de Marzo de 1902.—E! Juez instructor interino, 
Luciano Rey Sánchez.—Víctor Castillo y Silva. J—2834

CALATAYUD
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Calata- 

yud y su partido.
Por la presente, y en virtud da providencia dictada en 11 

de Enero último en el sumario que en este Juzgado se instru
ye por sustracción de una caballería mular de 3a cuadra de 
la casa de José Barranco A gu d o , del pueblo de Belmente, en 
la noche del 8 al-9 del expresado mes de Enero, ruego y en- 
cargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependien- t 
tes de- la policía judicial procedan á la busca y ocupación de S 
la referida caballería, cuyas señas se expresan á continua- -í 
ción, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentre , 
si no acreditan su legítima procedencia, poniéndolo todo á 
disposición de este Juzgado. I

Dada en Oalatayud á 10 de Marzo de 1902.=Rieardo Co- 5 
-bos.=De su orden, Pascual B arillo.

Señas de la caballería. |
Una muía de labor, cerrada, pero en buen estado, de pelo \ 

castaño, sin herrar de los pies, con una raspera debajo de la I 
lengua, llevando un guardalomo y un cnbrejalma. I

J—1869 I
CARMONA 1

I
D. José Baleriola y Albal&dejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. |
Por 3a presente s@ cita, llama y emplaza á Francisco Fe?-* 1

nández Raíz, natural de La Campana, de cincuenta y cuatro I 
á cincuenta y cinco años de edad, viudo, recoberó, vecino de 
Utrera, en donde ha vivido con una hija suya, en la'calle de 
la Fuente, núm. 5, y cuyo individuo es sordo, ignorándose 
sus demás circunstancias y actual paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito 
plaza de San Fernando, á responder de los cargos que íe re
sultan en el sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto de un burro; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de 
la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y 
captura Asi Francisco Fernández Ruiz, poniéndolo en su caso 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Carmena á 18 de Marzo de 1902.—José Baleriola.
El actuario, Rafael López. J—2152

CfiRVERA DE RIO PISÜERGA
D. José Mancebo Vargas, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de la villa y partido ds Gervera 
de Río P suerga.

Certifico que en el juicio declarativo de menor, cuantía 
promovido en este Juzgado por Doña Gregoria Miguel Sierra, 
vecina que fué de Brafíosera, contra su convecina Doña Ma
ría Santos del Río Santiago, sobre reivindicación de una fin
ca rústica, ge ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Encabezamiento.—En la villa de Gervera de Río Pisuer- 
ga, á 5 da Abril de 1902, D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de 
primera Instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos da juicio de menor cuantía, promovidos 
por Doña Gregoria Miguel Sierra, y hoy sus hijos y herede
ros, viuda y vecina de Brañosora, representadas las partes 
personadas por el Procurador D. Julián Cuadrado Lerónés, 
bajo la dirección del Licenciado D. Teodosio Huidobro Martí
nez, contra Doña María Santos del Río Santiago, de igual es
tado y vecindad, por sí y como madre y representante legal 
de sus hij^s menores de edad, bajo la representación del Pro
curador D. Eugenio Marcos y dirección del Licenciado Don 
Braulio Mancebo, sobre reivindicación de una finca rústica.

Parte dispositiva.— Fallo que debo absolver y absuelvo á 
la demandada Doña María Santos del Río Santiago, por sí y 
como madre y representante legal de sus hijos menores de 
edad, de la demanda contra ellos interpuesta por Doña Gre
goria Miguel Sierra, origen de este juicio, continuado por los 
herederos y causa habientes de ella, sobre reclamación de úna 
finca ó prado y sus frutos, sin hacer condena especial en 
cuanto á las costas causadas @n esta instancia.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Bal- 
domero Sáez Sánchez.»

Y  con el fia de que el encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia insertos, qué fué pronunciada en el día de su 
fecha, sírva de notificación al declarado en rebeldía D. N ica
nor de la Fuente Miguel y demás causa habientes déla de
mandante, que no han comparecido en los autos, y para su 
inserción en la Ga c e t a  d»  Ma d r id , pongo el presente, que fir
mo en Gervera de Río Pisuerga á 8 de Abril de 1902,=José 
Mancebo. 120—P

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
En virtud del presente se d ía , llama y emplaza, para que 

dentro del término de diez días, desde su inserción en la G a
ceta de Madrid, al procesado Angel Pérez, vecino de Sevilla*

:¡ de estatura baja, regular de carnes, color moreno, cabello' 
■ negro, teniendo como seña particular la de dos cicatrices en 

ambos lados de la cara; vestido con polonesa, chaleco y pan
talón nergos, en buen uso, y sombrero de ala ancha, color 
gris claro con cinta negra, el cual estuvo sirviendoen esta 
ciudad en el mes de Enero último, para que comparezca 
ante este Juzgado á responder de ios cargos que le resultan 
del sumario que seje  instruye por el delito de hurto de dine
ro y alhajas á D»: ña Julia Valdivia y Ruiz de Valenzuela; 
apercibiéndola que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicho procesado y conducción á las cárce
les de este partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 24 da Marzo de 1902.=Alejandro Ro
dríguez y Silva,—El actuario, Antonio Rayé del Castillo.

J—2295
DURANGO

D. Leodegario de Uncete. y Tejada, Jaez de instrucción 
de esta villa de Durango y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Hernán
dez, Gregorio JÜtuzarre, altas el Riojano, y á José Hernán 
dez, de oficio jornaleros, que trabajaban en la mina de Usan- 
solo, en Galdácano, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez dtas, contados desde ai siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la 
cárcel del partido con el fin de prestar las correspondientes 
declaraciones inquirir en sumario que instruyo sobre lesio
nes á Nicolás Atuch&; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser destarados rebeldes y de pararles el perjuicio á qua hu
biera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autorida
des y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de los referidos individuos, si fueren ha
bidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.'

Dada en Durango á 8 de Marzo do 1902.=Leodegario de 
Uncete =A nte mí, José de Arestí. J—1872

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Areliano, Juez de instrucción da este 

partido.
Por la presente requisitoria los «gentes de la policía judi

cial y de la gubernativa procederán á la busca de una burra 
cerrada, como de doce años, baja de alzada, recia, de pelo ne
gro, con las orejas gachas, corta cola y con algunas rozadu
ras en el cuarto trasero, la cual fué robada la noche del 2 del 
comente, en el pueblo de Oiempozuelos, al vecino del mismo 
Apolinar Molina Díaz, procediendo á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre.

Asimismo ruego y encargo á todas tas Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura an 
tesexpresadas, y caso de ser habidas las remitan á mi dispo
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Gstafe á 10 de Marzo de 1902.=Aquilino Muñiz. 
Por su mandado, Camilo García. J—1831

D. Aquilino Muñiz y Ardían©, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
hermanos procesados Juan y Domingo Moreno Reyes, soltero 
y casado, respectivamente, de veintiséis y treinta y un años 
de edad, naturales de Zaf&rraya, partido de Loja, provincia 
de Granada, vecinos que dijeron ser de Talayera de la Reina, 
y de oficio carboneros, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, se personen en este Juzgado á ingresar en 
la cárcel del partido por haber decretado su prisión la Exce
lentísima Audiencia de este distrito, en auto de 21 de Febrero 
último, en el sumario que se les ha seguido en este Juzgado 
per tentativa de estafa; bajo apercibimiento si no comparecen 
de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo excito el celo da todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de expresado ? suje
tos, conduciéndolos caso de ser habidos á mí disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 15 de Marzo de 1902.=Aquilino Muñiz* 
Por su mandado, Inocente Mondéjar. J—2020

GRANADA-CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los acu

sados, vecinos de Güejar Sierra, Garlos Medina, Antonio Fer 
nández Ríos y Antonio Torre? Rodríguez, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Plaza Nueva, núm> 20, para responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
contrabando de tabaco; b»jo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Granada á 1 de Marzo de 1902.=Miguel Osuna.=  
Por mandado de S. José Granizo. J—1832

GUADIX
D. José Soler Ruiz, regente Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y busca al procesado Jeró

nimo Salinas Luque, natural y vecino de Lanteira, de este 
partido, soltero, jornalero, de veintiocho años, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en 
el término de diez días comparezca en la Audiencia de Gra
nada ó en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo ó sf r habido y presentado, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de cualquier clase y jerar
quía, y de mi parte les ruego y encargo, procuren la captura 
de dicho procesado, poniéndolo á disposición de dicha A u
diencia.

Dada en Guadix á 5 de Marzo de 1902.=José Soler Ruiz. Por su mandado, José Sabella Urquiola, J—1830

HÜELVA
D. José María Vélez Moya, Juez municipal suplente é in

terino de instrucción da esta ciudad.Por el presente, y en virtud de provideaeta dictada con

$ sst& tacha: en 3a causa que ss signe en este Juzgado por 
I aprehensión de tres kilogramos de calé, se cita, llama y em

plaza á una mujer desconocida que el día 27 de Diciembre úl- 
‘ timo arrojó al suelo, al sitio denominado el Paraíso, término 
* de Aroche, ufi saco que llevaba á la cabeza, conteniendo cafó 

tostado, dándose á la fuga cuando vió á la fuerza de Carabi
neros, á fin de que dentro del término de diez días comparez
ca en este Juzgado, calle San Francisco, núm. 15, al objeto 
da recibirla declaración en dicha causa; apercibiéndola que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Huelva á 8 de Marzo de 1902.= José María Ve- 
lez.=Ei Escribano, Honorio Fernández. J—1874

HÜERCAL-OVERA
D. Francisco Barrios Alvarez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antoniojáarfcínez Bonillo, vecino de Arboleas, de 
unos diez y siete años de edad, pastor, estatura pequeña, del
gado, cara pecosa, ojos pardos, pestañas largas arqueadas, 
color amarillento, nariz algo afilada, y viste chaqueta y cha
leco blanquecino, pantalón oscuro de pana, alpargatas y som
brero hongo, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente el en Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le sigue por muerte; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agestes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procasado.

Huércal-Overa 6 de Marzo de 1902~Franeiseo Alvarez.= 
Por su mandado, Juan Mena. J—1833

ILLESCAS
D. Manuel María Aguilar y Carmena, Juez municipal de 

esta villa, en funciones de instrucción de la misma y su par
tido por hallarse el propietario en comisión del servicio.

Por el presente edicto se llama al autor ó autores de la 
sustracción de dos postes de pino de la red eléctrica de Año- 
ver de T*jo, que se hallaban enclavados al otro lado de las 
eras de dicho pueblo, y al Gerente ó representante legal de la 
Sociedad Eléctrica industrial Sagreña, cuyo domicilio legal 
no consta, á fin de que dentro dei término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid y 
en el Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan ante 
este Juzgado al efecto de recibir declaración á los primeros y 
ofrecer el sumario al segundo,' para que manifieste si quiere 
mostrarse parte en el mismo, y si renuncia ó no la indemni
zación de perjuicios que á dicha Sociedad puedan correspon
der; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Ille&cas á 7 de Marzo de 1902.= Manuel María 
Aguilar.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—1834
JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Galvo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los autos sobre declara
ción de presunción de muerte del ausente Juan José Zar alio 
Rojo, ha recaído sentencia que comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de los Caballeros, á 12 
de Abril de 1982, el Sr. D. Fernando Gamero y Galvo, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, habiendo vis
to estas diligencias á instancia de Amparo Zarallo Rojo, na
tural y vecina dei Valle de Santa Ana, de cincuenta y tres 
años de edad, dedicada á tas ocupaciones da su casa, viuda 
de Alonso Carrasco Mahugo, representada en turno de oficio 
po? el Procurador D. Pablo Emilio Galán y Calderón y diri
gida por el Letrado D. Máximo Lozano Rodríguez sobre de
claración de presunción de muerte del ausente Juan José Za
rallo Rojo, vecino que fué de dicho Valle; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente Juan José Zarallo Rojo, vecino que fué del 
Valle de Santa Ana, de sesenta y un años de edad, hijo legí
timo de Miguel María y de Luisa, mandando en su conse
cuencia se inserte el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, expidiéndose al efecto los oportunos adictos; en
tendiéndose que la declaración de presunción de muerte que 
en ésta se contiene no surtirá sus efectos hasta que transcu
rran eeis meses de su¿publicación en expresados periódicos ofi
ciales, y á su tiempo se facilitarán á los interesados los testi
monios que pidan para los usos que les convengan.

Así por esta mLsentencia, que se notificará á las partes, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.= 
Fernando Gamero y Calvo.

Pronunciamiento.—Dada, leída y publicada fué la ante
rior sentencia pt»r el Sr. D. Fernando Gamero y Calvo, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pública ordinaria en este 
día, de que doy fe, en Jerez de los Caballeros á 12 de Abril 
de 1902.=Ante mí, Francisco Gobos.>

Dado en Jerez de los Caballeros á 12 de Abril de 1902.= 
Fernando Gamero y Calvo.=E1 Escribano, Francisco Cobos.121— P

LERIDA
D. Juan Rovira Agelet, Juez de instrucción accidental de 

esta capital por hallarse en uso de licencia el propietario.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Puig- 

demasa Sama, de treinta y siete años de edad, hijo de Fran
cisco y Rosa, casado, labrador, natural y vecino de Areabell, 
para que dentro de diez días, siguientes al en que aparezca la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en tas cárce
les de esta capital ai objeto de hacer efectiva 3a condena da 
cuatrocientos cuarenta y ocho días de presidio correccional 
que se le tiene impuesta en causa que se le siguió por el d e 
lito de defraudación. . . .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares, asi como á los agentes da la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado Antonio Pruig- 
demasa Sama, y caso de ser habido conducirlo á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Lérida á 7 da Marzo de I902.=J. Rovira Agelet.= 
Por mandado de S. S.9 Domingo Sobreyáls. J—1836

LUGO

D. Marcial Minguillón y Estévaz, Escribarm de ^ e la c io 
nes y Secretario de gobierno del Juzgado de primerajfótan
cla de iu ciudad de Lugo y su partido.
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Certifico que en los áufeos propuestos por Manuela Pallin ¿ 

ISeijas, vecina áe Santa María.del Monto, que se defiende por ’>
f >bre, solicitando la declaración de ausencia d̂e su marido  ̂

rancisco Barrera Pailín» recayó el que se copla:
«Auto,—Lugo 28 de Septiembre de 1901: '
Besultando que el Procurador D. David TJlloa» á nombre 

de Manuela Paltfn Seijas, vecina de Santa M aría del Monte, 
solicitó en escrito de 20 de Junio del corriente a lo  que se de
clare ausente á su mar i lo Francisco Barrera Pallia» que se 
marchó dei pueblo de su vecindad hace m is de quince años* 
sin que durante e*e tiempo se hubiesem  tenido noticias del 
mismo, ofreciendo al efecto información testifical:

Resultando que recibida ésta con citación del Sr. Fiscal 
municipal» por declaraciones de test jgcs que reúnen las con
diciones legales, aparece justificad?* la ausencia en ignorado 
paradero de dicho Francisco Barr ¿*ra P allín , en cuya virtud, 
dicho Ministerio fiscal emitió di atamen en sentido favorable 
6, la petición de que se hizo m ér\to:

Considerando que, según el art, 184 del Código c iv ilp a 
sados dos añes sin haberse ten ido noticia del ausente, y cinco 
en el caso de que hubiese deje .do persona -encargada de la ad
ministración de sus bienes, podrá declararse la ausencia: 

Considerando' que siendo <un hecho evidenciado #que la de 
Francisco Barrera Pellín d& ,ta desde hace más de quince anos, 
«sin que en todo esc tiempo se tuviese noticia de su paradero, y  no constando que hubie m  dejado persona encargada de la 
'administración da sus bienes, procede estimar la petición ex-

^ m0¥istos, adenrús de la disposición legal citada, los artícu
los 185 y 186 dei expresado Código civil

El Sr. D. Fsfix J*rabo García» Juez de primera instancia 
■del partido, p$r antn mi el Escribano» dijo que debía declarar 
y declara la ausencia de Francisco Barrera Pallfn, para los 
efectos legales; entendiéndose que tal declaración no los su r
tirá  hasta ŝ rls un tes después de la publicación de este auto 
•en el SoUíin oficial de la provincia y en la Gaceta  d e  Ma- 
mma*. m

Así lo*mandó y firma S. S.» de que doy fe.=Félix Jarabe. 
A n te  mi» Marcial Minguillón.»Y para su inserción en la  Gaceta  de  Ma dr id , exp ido y  
firmo el presente en Lugo á 12 de A bril de 1902.=M arcial 
Minguillón. 122—P

LLAMES
D. dosé María Rodríguez Suárez, Juez m unicipal d este 

término, en funciones de Juez de primera instancia d i  p ir- 
tido.

For el presenta se anuncia la  muerte dn testar de D, Die
go  Gonzákz Rubín» natural de Porquerizo, Concejo de Riba- 
dedeva, y vecino que fué de esta v 11 de Liases, el cual fa
lleció en el pueblo de Puente de San Miguel» término munící- 
;pal de Reocín, de la provincia de Santander» el día 18 de Fe 
brero último, y se llama á los que se crean con derecho á su 
herencia» ¡ ra q* r comparezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro ckl te ao de treinta días; apercibidos que de no 
hacerlo les iá f l perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que hasta 1 í eh* ha sido solicitada la declaración de here
deros de dicno finado por su hermana Doña Isabel González 
Rubín, vecina de esta villa, y por D. Román Gutiérrez Fer
nández, vecino de Anorín, como representante legal de sus 
hijos menores D. El devino Román y D. Bartolomé Gutiérrez 
González.

Dado en Liases á 10 de Abril de 1902.=José María Rodríguez. =Por bu mandado» Gaspar Sordo. X—927

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso <1e esta capital.
Por el presente hago saber que Doña Genoveva García 

González h& eos signado s-nte este Juzgado 10.000 pesetas para 
pago á Doña Isabel Pérez García, espesa de D. Adolfo Esteire, 
de la parte de un legado hecho por Doña Florencia García 
González en testamento de 24 de Julio de 1893; que ignorán
dose-el actual paradero de la íegataria, se ha consignado en 
la Caja gen era i de Depósitos, acordándose además se publi
que este ed’ct lose fe cto s J egales.

Dado en M ?r d á 16 de Abril de 1902..= José García Ro
m e ro ^  El P. H., Diego Sánchez. X—926

MADRID— LATINA

D, Luis Rubio y Contrsras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el preses te» y en virtud de auto dictado con fecha 12 
del actual en el juicio de testamentaria de Deña Francisca de 

Faula Munarriz, Marquesa qua fué de Murillu, se saca á la 
. venta en pública subasta una casa situada en esta Curte» 

calle de Atocha, números 159 y 161, con vuelta á la de Tra
jinaros (paseo del Prado), que mida 23.080 píes cuadrados 
y  65 décimas, por el precio de 376.710 pesetas 25 céntimos, á 
rebajar cargas, para cuyo acto ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Mayo, á la una y media de la tardo, en la sala au
diencia de este" Juzgado, previ ni endose:

1.° -¿Que pava torr-sr parte en la subastase ha de consig- 
juar previamente en 3a mesa del Juzgado el 10 por 100 por lo 
menos dei precio señalado.

2.° Que no se admitirá postura inferior al tipo en que m  
an uncia  la  subasta*

Que por el -solo hecho de tomar parte en ella se entíen- 
t le que los lidiadores están conformas con k s  condiciones 
i  "jadas en el pjhfiao que con la titulación de la ñuca ea halla 
de ‘ manifiesto en k  Escribanía del qua refrenda todos los días 
no feriados hasta el del remate; y que de estimar insuficiente 
diciha titulación los limitadores, nsrán de su exclusiva cuenta 
los glastos que ocasione el completarla.

D en Madrid á 35 de Abril de 1902.== Luí a Rubio.=Ante 
mí, Francisco a t F. Ríves. X—929

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martin,. Juez de primera ins

tancia é instrucción del dísíritode la Universidad do esta 
Oorte„

Por el presente cito» llamo y emplazo á  Francisco Gutié
rrez A lvarez, albañil» soltero, de veintiún &ñmf que vivió en 
la  ca lle  de' Esperanza, núm . 15, buhardilla, y cuyo actual 
p&rádero se ignora, para que en el térm ino da cinco días, 
contados desde siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a ceta  de Madrid, comparezca en' m í jsala au
diencia, sita en el P&.kcio de k s  Juzgados, calle' del Genera! 
Castaños, con el objeto recibirle indagatoria en. cansa que 
se le sigue por lesiones y >ménazat; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebebe y h  parará el perjuicio á que 
hubiere lugar .

A l mismo tiempo ruego y e n ju g o  á todas las A utorida
des, y ordeno & ios agentes de la policía  judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado8 cuyas g§fja« personales se

ignoran, y ha el caso de ser habido lo pongan, á mi dispo^L ? 
ción á km efectos acordados. ' ^

Madrid 19 de Febrero de 1902.=José S. M éndez.=El Es- , 
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1812 |

MONTILLA. ‘
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del J 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, j 
llama y emplaza» por término Ae diez dí&z» al procesado R* ¡ 
fael Muñoz Morales» alias Espárrago, de veintiocho años de \ 
edad» soltero, del campo» hijo de Rafael y de María Jesús, na- $ 
tur al y vecino de esta ciudad, con instrucción y con antece- \

. denles penales, para que comparezca en este Juzgado en mé- \ l ritos de la causa que contra el mismo se instruye por robo; j 
5 bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- \ 
í de en la causa de que se trata» y le pararán los perjuicios á : 
i que haya lugar con arreglo á derecho.
* Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
| agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar 
| diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y si 
¡ fuere conseguida que se ponga á disposición de este Juzgado,
|  que tiene decretada su prisión por auto de 18 del mes actual.
|  Dada en Montilla á 21 de Diciembre de 190 . = José Ve- 
I ra,=3El actuario» Juan Remá. J —1879

ORIHUELA
D. Joaquín Sag&seta de Iiurdoz, Juez de instrucción de 

Orihuela,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José López Sánchez, de cuarenta y nueve años de 
edad» casado, panadero, de esta vecindad, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c eta  de  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á ser emplazado en la 
causa que contra el mismo y otros dos se sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará eí perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á f 
la ley. # f

AI propio tiempo ruego y encargo á las Aufcr idades y | 
agentes de policía judicial la busca y captura de dicho pro- | 
cesado, conduciéndolo en su caso á estas cércales á mi dispo- | 
sieión. ¡

Dada en Orihuela á 6 de Marzo de 1902.=Joaquín Sag&se- g 
ta  de Iiurdoz. =  Por su mandado, Licenciado José María f 
Salvé. J—1880 I

REDONDELA J

D. Manuel Caeheiro Cardama, Abogado y actuario del g 
Juzgado de instrucción de Redondela. f

Por medio de la presente cédula, y en  virtud de lo dís- j 
puesto por el Sr. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de | 
instrucción de este partido, en providencia de este día, dic- | 
tada an sumario que se halla instruyendo sobre estafa y da- | 
ños á la Compañía del ferrocarril de Orense á Vígo contra ¡ 
Benito González Alvarez, cito á un tal Antonio Piñeiro, pri- | 
mo del procesado, y cuyas señas, demás circunstancias y &e | 
tual paradero se ignoran, para qua dentro del término de | 
diez'días, contados desde el en que esta cédula aparezca in- | 
serta en los periódicos oficiales, comparezca snte este Juzga- I 
do, sito en la Plaza de la Constitución de esta villa» al objeto 1 
de prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo | 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. | 

Redondela 3 de Marzo de 1902.=Manuel Caeheiro Car- ¡ 
dama. J—1885 |

SALAMANCA ¡
D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez áe instrucción de S&la- I 

manca y su partido. |
Por i& presenta requisitoria se eifa, llama y emplaza al | 

procesado Julio Maldonado Curto, alias Cuatro oj'.:s, de vein- I 
titrés años ds edad, viudo, jornalero, natural y vecino de S*i- I 
lamanca, donde estuvo domiciliado, en la calíe del Cáliz, nú- | 
mero 5, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante ? 
este Juzgado dentro dei término de ábz días, & contar desde J 
la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo- I leiín oficial de esta provincia, á fia de practicar varias dili- | 
gencias judiciales acordadas en causa que contra el mismo I 
me hallo instruyendo por el dedíto de hurto de un tapabocas | 
de la pertenencia de Cayetano Nelds, empleado en la esta- J 
ejón del ferrocarril da Salamanca; bajo apercibimiento deque I 
sí no comparece será declarado rebelde y- k  parará el psrjin- | 
cío á que haya lugar. ' j

Al propio tiempo ruego y encargo á foda^ k s  Autorida- | 
des é individuos de la policía judicial procedan á la bus<3& y I 
captura de dicho procesado, poniéndolo, sí fuere habido, á | 
disposición de este Juzgado. ¡

Salamanca 23 de Marzo da 1902.= Santiago Neve.=Alfre- I 
da Mancebo.  ̂ J —2257 I

D. Santiago Nave y Gutiérrez» Juez de primera instancia 
de Salamanca y su partido..

En virtud de lo dispuesto en previdencia de esta fecha, 
dictada en el juicio voluntario de testamentaría de- D. Patri
cio Martín Benito, vecino que fué de esta ciudad y que en 
este Juzgado ha promovido el Procurador D. Julián  López 
Blanco, en nombre de D. Ildefonso Martín Pisot, también de 
este domicilio» para dar principio al inventario de bienes que
dados por el finado D. Patricio, se ha señalado el día 30 de 
Mayo del año actual, en el domicilio de D. Gregorio Martín 
Pisot, de esta vecindad, y hora de las diez de su mañana, y  
que se cite para ello á todos los interesados y herederos; 
como quiera que D. Gonzalo y D. Angel Martín del Castillo 
se hallan ausentes en ignorado paradero, se les cita por me 
dio del preesente edicto para que comparezcan á la formación 
de dicho í¡oventarlo, por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 14 de Abril de 1902.= Santiago N.sve.=Por 
mandado de S. S., Alfredo Manesbo. 123—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos y Fernández, Juez municipal y ac
cidental de primera instancia de esto partido de Santa Cruz 
de Tenerife.

Por el presente segundo edicto se cita á todos los acreedo
res del finado D, José González Guerra, vecino v comercí&nta 
que fué de m tn  ciudad» fallecido en tdl& el día 20 de ^Agosto 
del año último, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente oa Ja G a c e ta  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del autorizante, 
con los títulos escritos que justifiquen sus respectivos crédi
to?, á fin de que presten su conformidad al inventarío de bie
nes del finado» practicado ye, y presencien caso de no pres
tarla, el que se verifique dentro de los sesenta días siguien
tes; h»i° apercibimiento de tener & los acreedores conformes

t m  dicho inventario sí no se presentasen, cuyo inventario se 
ejecutó en diligencias instruidas á instancia de Doña Rosario 
González Hernández, viuda del D. José González Guerra, so
bre aceptación de herencia á beneficio de inventario.

Al propio tiempo se cita á los referidos acreedoresá junta, 
que tendrá efecto en la sala de audiencia de este Juzgado el 
día 7 de Junio próximo, y hora de las trece, para acordar 
respecto al nombramiento de administrador de los bienes in
ventariados ó la aprobación del elegido interinamente, D. Do
mingo Porcel y Juan, de este domicilio, en po íer de quien se 
hallan aquéllos; con apercibimiento también de pasar por el 
acuerdo que adopten los concurrentes á la junta.

Así se halla acordado en las expresadas diligencias.
Y para su fijación en los estrados del Juzgado y su inser

ción en la Gaceta  de  Madrid , Boletín oficial de esta provin
cia y Diario de Avisos da esta capital, sa libra el presente en 
la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Abril de 1902.= 
Miguel Díaz L!anos.=Por mandado de S. S., Jua>; Rando y 
Delgado. 124—P

SEYILL A—MAGDALENA

| D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito
I de la Magdalena de esta capital.
1 Por la presente se cita y llama á la procesada María No-
I gales López, de estado viuda, lavandera, de cincuenta y nue- 
| ve años de edad, sin instrucción ni antecedentes penales y de 
| este vecindario, que dijo habitar en la calle Juan Romero, l número 3, accesorio, y cuyo actual domicilio y paradero se 
I ignoran» así como se desconocen sus señas personales y d@- 
i más circunstancias, para que en el término de diez días, con- \ tados desde el siguiente al en que aparezca la presente inser- ¡ ta en la G aceta 'de Madrid  y Boletín oficial de 3a provincia,
| comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con- 
S tratación, núm. 8, para recibirle declaración en forma de in- 
1 quirir y otras diligencias en la causa que contra la misma se 
í sigue por hurto de unas esteras; apercibida de que no verifi- \ cándolo será declarada contumaz y rebelde, parándola el 
[ perjuicio á que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo exeito el celo de todas las Autoridades,
i - tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli- 
| cía judicial, para que si tienen noticias de su paradero se la 
j haga comparecer en este Juzgado al fin indicado.
I Dada en Sevilla á 19 de Marzo de 1902.=José Crespo.=E1 
| actuario Licenciado Francisco de Rojas. J—2355

SEV ILLA—SALVADOR
| D, Dkgo Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito
| del Salvador de esta"capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Rodríguez 
; Sánchez, alias Oseti, natural de Olivenza, hijo de Juan y Dio- 
| nisia, soltero, comisionista, de treinta y tres años de edad,
| p&ra que dentro del término de diez días, contados desde eí 

siguiente al en que aparezca la preEente inserta en la G aceta 
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 

: en ios estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú- 
| mero 8, con el fin de recibirle declaración en el sumario que 
; contra el misaio se sigue por tentativa de robo; bsjo apercibi

miento de que si no comparece en el expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 

: con arreglo á la ley.
; Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan
| practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido se 
; proceda á su prisión, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á 
i  disposición áe este Juzgado

Dada en Sevilla á 6 de Marzo de 1902.=Diego Dávila.= 
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—1956

SEYILL A -SA N  VIGENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez da instrucción del distrito d8 

San Yiernte de esta capital.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza á José Ruíz Ba

rranco, abas Mayor, de esta vecindad, con domicilio en San 
Joan de la Palma, vendedor, ignorándose sus demás circuns
tancias y ?cí-ug1 paradero, pará que en el término de diez 
días, contados de¿de el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en tü B letí& oficial de esta provincia y G a c e ta  
d b  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza ds m Contratación, núm. 8, ó en la cárcel pública, á 
responder á les cargos que le rssultan en causa que se le si
gue por lesiones graves á Manuel Pastor Félix; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugsr.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
enfiles como w Hitares, procedan á la busca, captura y remi
sión á esta cárcel del citado procesado José Ruíz Barranco, 
alias Mayor.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1902.=Fidel Gante.=E1 
actuario, Juan Romero. J—2046

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Ju«z municipal en funcionas 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Rosario Hsredia 
Flores y Josefa Tirado Romero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
k  presente inserta en la Ga ceta  de Madrid  y en el Boletín o f idal de la provincia, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fia de reci
birle declaración en el sumario que contra las mismas se si
gue por el delito da hurto: bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el expresado término serán declaradas rebel
des y les ¿a &rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Je?.

A la vez, ruego y encargo á t>das las Autoridades se sir
van practicar diligencias en su busca, y caso de ser habidas 
las hag&n comparecer en este Juzgado con las seguridades 
con venientes. ,

Dftda en Revilla á 14 de Marzo de 1902. =Eduardo Sánchez 
Pízjuáü.=El Secretario, Licenciado José González Atané.

J—2045

$ En virtud da providencia dictada en el día de' hoy por el 
| Sr. Juez interino de instrucción del distrito de San Vicente 
I de esta capital en k  causa que se sigue por homicidio ds Ma«
® nuel Pastor1 Félix contra José Ruiz Barranco, alias Mayor, se 

ha mandado se cite y llame á los testigos conocidos por Ti
moteo el de Madrid v González, éste vecino de Málaga, y cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de dkz días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca el presenté inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  d e  Ma drid , comparezcan en este Juzga
do, sitó plaza de la Contratación, núm. 8, con él fin de reci
birles declaración en la expresada causa; apercibidos que de 
no aerificarlo kg -parará el perjuicio que hubiere lugar.

» Dado «m Sevilla á 17 de Marzo de 1902.=E1 actuario, Juan t Romero, J—2183
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. d£ - 10 aoordado F?r *I«Jr.Jueí isstructor deldistrito de Sen Vicente en p r o v i d ¿ e esta fechs, dictada 

6Ü lá respectiva causa, se por el presente y término de
tercero día á todas las Autoridades Guardia civil y agentes 
de policía judicial manden practicar y practiquen activas d i
ligencias para la busca y rescate de un pañuelo de seda paji
zo, ya usado, sustraído á Teodoro Góngora Fernández en la 
calle Tarifa, esquina á la de Amor de Dios, la madrugada 
del 3 del pasado, averiguando á la vez quiénes sean los au, 
tores.

Dado en Sevilla á 6 de Marzo de 19Q2.^=E1 Secrételo, Li
cenciado José González Atané. J—Í889

TREMP
El Sr. Jusz de instrucción de este $ tó id o , con auto de 

fecha 31 de Diciembre último, dictado en el sumario que en 
este Juzgado se sigue sobre lesiones á Fernando Amado, en 
el cual están procesados Juan xtfus Domingo, Antonio N&- 
bau Juanen y Constantino Po/nico Roca, ha acordado se em
place á dichos procesados Juan Ríus Domingo, Antonio Na- 
bau Juanen y Constantino Pornieo Roca, al objeto de que 
comparezcan dentro del término do diez días ante la Audien> 
c ia  provincial de Léri da por medio, de Abogado y Procurador 
que nombrarás; ba^o apercibimiento qu&_de no verificarlo 
les serán nombrados de oficio, parándoles además el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

E ignorándose el paradero de los procesados Juan Ríus 
Domingo y Antonio Nabau Juanen, vecinos de Guardia, y al 
objeto de que llegue á su conocimiento, expido la presente 
cédula en Tremp á 1.° da Marzo de 1902.=Antonio Pal, Secre 
tario. J—2833

TUDELA
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de primera instancia de Tu 

déla y su partido.
Por el presente hago saber que reunida con fecha 4 de! 

actual la junta general de acreedores de la quiebra de Doi 
Prudencio Milagro Sanz, del comercio de esta ciudad, se pro 
cedió al nombramiento de síndicos, resultando elegidos: pri 
mero, D. José Manuel Piedra y Castellano; segundo, D Brau 
lio Díaz Juste, y tercero, D. Enrique Lepine Sáiz, acreedorei 
y de esta vecindad, á quienes se hizo saber la designación j 
aceptación los dos primeros, pero no el tercero, que se excu" 
só desde luego.

En su virtud, he acordado convocar á nueva junta de 
acreedores, que tendrá lugar en la sala de audiencias de este 
Juzgado el día 30 del actual, á las once de su mañana, con 
objeto de proceder al nombramiento de síndico tercero de la 
expresada quiebra, conforme dispone el art. 1.069 del Código 
de Comercio, por renuncia del que fue elegido D. Enrique Le
pine, pudiendo comparecer los acreedores por sí ó por medio 
de sus apoderados en forma si ya no los tuvieren.

Dado en Tudela á 11 da Abril de 1902.=Zacarías A yala.= 
D3 su  orden, Saturnino Díaz. 125—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan N., cuyas de

más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por disparo de arma de fuego; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen & las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 21 de Marzo de 1902.=Jenaro Barrón = E l Escri
bano, Justo Emperador. J—2277

Juzgados municipales
SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Cándido Hiera Aguado, Juez municipal de esta villa 
de Santa María de Nieva.

Hago saber se halla vacante la pi&za de Secretario de este 
Juzgado municipal por no reunir el que la viene desempe
ñando interinamente los requisitos que exigen los artículos 7 
y 12 con su$ concordantes de! reglamento de 10 de Abril 
de 1871, bn jo de los chales ha de proveerse. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en 
forma en este Juzgado municipal en el plazo de quince días, 
á contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , anunciándose 
también en esta última por disposición de Real orden del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia de 17 de Junio próximo pa
sado.

Dado en Santa María de Nieva á 12 de Abril de 1902.= 
Cándido Illera. =  {Ei Secretario, Francisco Oviedo.

J—2830

2.° Memoria del Comisario de Cuentas acerca de los míd
aos ejercicios.

3.° Aprobación de dichas cuentas, comprendiendo las par
idas reservadas de las cuentas anteriores.

Asam blea © xtra oriinap£a#
ORDEN DJ*L DÍA

1.® Memoria del Consejó de administración acerca de la 
realización de la totalidad del activo social y la extinción de 
iodo el pasivo, de conformidad con los acuerdos de la asam
blea general.

2.° Exposición de las cuentas cerradas al 15 de Mayo 
de 1902.

3.° Aprobación de un proyecto áe reparto del activo so
cial entre las acciones privilegiadas y las acciones ordi
narias.

4.° Disolución anticip&da y liquidación de la Sociedad.
5.® Nombramiento del ó de los liquidadores, con mandato 

de proceder al reparto del activo, de conformidad con los 
acuerdos de la asamblea general.

Las asambleas generales se componen de todos los accio
nistas poseedores de 10 acciones por lo menos

Los títulos deberán depositarse con diez días por lo menos 
de anticipación á la fecha fijada para la reunión:

1.° En el domicilio administrativo, 43, rué Saint*Georges, 
París.

2.® En el Banco de! Oeste, 16, place du Havre, París.
X—928

Eléctrica de Izu a g a .
Balance en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO — ------- -------

Gastos de constitución.......................................  74.166*70
Acciones en fianza............................................... 42.500
Fábrica y red ........................................................  250.747*37
Material en almacén................................... .. 45.377*25
Caja, en efectivo..................................................  14,709*86
Ganancias y pérdidas.........................................  681*10

428.182*28

PASIVO
Capital  ................................................................. 300.000
Acciones en fianza. .........................................  42 500
Letras á pagar  ...........................  . . . . . . .  38.077*79
Varios acreedores. ...............   47.604*49

428.182*28

Esta Sociedad celebrará junta general ordin&ria de accio
nistas el domingo 27 del actual, á las tres de la tarde, en su 
domicilio social en Madrid, calle del Rollo, núm. 2, princi
pal, con objeto de aprobar, sí hubiere lugar, las cuentas del 
año de 1901, y demás asuntos señalados en la orden del día.

Los señores accionistas que deseen concurrir á dicha jun
ta deberán depositar sus acciones ea el domicilio social ó en 
las oficinas da la Administración de Azuaga, antes del 23 del 
actual, á fin de obtener el resguardo que les sirva como bi
llete de asistencia, y podrán hacerse representar en la forma 
que determinan les estatutos.

Las cuentas y balances se hallarán á disposición de los se
ñores accionistas que deseen examinarlos hasta el 25 del 
actual.

Si no concurriese número bastante de accionistas, la junta 
se celebrará ai día siguiente, cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Madrid 17 de Abril de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 
José Quintana. X —924

Sociedad M inera y  M etalúrgica  
de P eñarroya.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do repartir la cantidad que por canon corresponde á las 10.000 
obligaciones de la Sociedad Carbonera Española, sobre la ex 
tracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon en el 
segundo semestre de 1901.

El pago se hará á razón de pesetas 2 71 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 2*80, que 
era lo correspondiente á razón de pesetas 0*50 por tonelada 
extraída), contra entrega del cupón núm. 64.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro, des • 
de el día 1.° de Junio próximo, en Madrid, en la Caja general 
del Crédit Lyonnaís, Puerta del S ol, núm. 10.

Madrid 16 de Abril d8 1902,=E1 Director de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroys, Gromier. X —922

El Consejo de administración de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya ha acordado proceder á la amortiza-

ión de las obligaciones representativas del canon que pesa 
obre las minas de carbón procedentes de la Sociedad C&rbo- 
lera Española, destinando á este efecto 5.017 37 pesetas, pro- 
edentes de la suma disponible por la anualidad de 1900, in- 
luso el sobrante de 1899, por haberse declarado desierta la 
ubasta d  ̂ 1.° de Abril de 1901, anunciada en la G a c e t a  
[el 21 de Marzo anterior, y 5.717*19 pesetas por la anualidad 
le 1901; lo que hace un total de 10.734*56 psset&s.

Dicha suma se aplicará á la amortización por subasta de 
os títulos que se ofrezcan á menor precio, y el acto tendrá 
ugar por pliegos cerrados con proposiciones, según modelo 
i continuación, que se presentarán en la Notaría de D. Fran* 
¡isco Moragas y Tejera, paseo de Recoletos, 25, bajo, el día 1.° 
le Mayo próximo, de tres á tres y media de la tarde.

A las tres y media se abrirán las proposiciones ante la 
•epresentación de la Sociedad y Notario que autorizará el 
icto.

Si la última proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
3ompleto de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones iguales, S8 dará la pre
ferencia á la de menores cantidades, y si hubiese varias igua
les en precio y cantidad, se abrirá entre los proponentes una 
puja verbal.

Madrid 16 de Abril de 1902. =E1 Director de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Gromier.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    domiciliado e n    calle

*...., núm   p iso    con cédula núm. ...... que exhibe,

f>resenta ..... (en letra) obligaciones de la Carbonera Españo-
a, correspondientes á minas de carbón, números  (en

letra), con el cupón dé 1.° de Enero de 1902, á la amortiza
ción anunciada para las anualidades de 1900 y 1901, al pre
ño d e  (en letra) pesetas cada obligación. X —923

AI. Oes y Compañía.
SOCIEDAD EN COMANDITA DE LAS BÁSCULAS AUTOMÁTICAS 

B alance cerrado en 31 de Diciem bre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Cía ja  .........................  15.316*52
Documentos á cobrar.  ...........    816*96
Saldos deudores varios......................................... 1.498 58
Material.............................   15.101*94

32.734

PASIVO
C apital........................................................... . 29.500
Accionistas .........................................................  3.234

32.734

Barcelona 6 de Abril de 1902— E1 Director Gerente, E. 
Gés. X —921

á gn a$ y Balueario de Cestoüa,
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Su situación en 31 de M arzo de 1902.
Pesetas.

ACTIVO — --------------
Banco de España................................................... 1.400.000
Balneario y dependencias............................ 2.971.000
Fincas urbanas y rústicas........................................ 169.343*75
Accionistas  ................................................... 706 250
Mobiliario.     ..........................................   36 719*25
Corresponsales deudores...............   52.033*96
Varias cuentas deudoras.....................................  183.496*21

5.518.843*17

PASIVO ’
Capital... ...........................................................  4.000 000
Echaide Hermanos, último niazo......................  1.165.000
Censos..................... ..........................    350.343*75
Varias cuentas acreedoras.................................. 3.499*42

5.518.843*17

San Sebastián 31 de Marzo de 1902,=E1 Secretario Conta
dor, José R. de Madariaga.=El Director Gerente, Jacinto Be- 
rrueta.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, P. de Algorta.

X—930

NOTICIAS OFICIALES 
Compañía del fe r r o c a r r i l  M e tr o p o lita n o  

de M adrid. 
El Consejo de administración ha acordado convocar á jj 

junta general extraordinaria para ei día 22 de Mayo próximo, f 
á las Seis de la tarde, en el domicilio so c ia l , Carrera de San í 
Jerónimo, 51., principal, para reformar los£stafcut©s de la So- f 
■ciedad. |

Para poder concurrir á la Junta, con arreglo al art. 39 de I 
los estatutos, las acciones serán depositadas en Madrid, en el jj 
domicilio social, diez días antas del fijado para la reanión. \

Madrid 15 de Abril de 19Q2.=E! Director Gerente, Manuel f 
Díaz de Ocaña. X -9 2 5  f

—  -  “  I

Seriedad y A g ríco l»  de Hipe g
(isla de Coba)* I

Se convoca á los señores accionistas á asam b.^é genera- " 
lee ordinaria y extraordinaria para el jueves Ííf de Mayo f 
de 1902, á las tres y íñediá dé iá tarde, en la Sala de Jogawe- S 
m s civiles, 19, rué Bíanche, en París. I

I
Asamblea ordinaria. |

' - OBDBN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración acerca de las f 
cuentas de los ejercicios de 1900 y 1901. *
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion del dia 18 de Abril m 1*02 emupmídem» 
la i d  éí» a jen ar .

SONOOS PÓBLICOS
CAMBIO AL 'CONTADO

Día 17 - Día 18.

§mda perpetua a! 4 0/0
Interior»

.J@rie F(de 50.000ptaa. nominales.*¡
Idem B, de 25 - QQO id id. . . .  ......... 1
ídem Dj de 12 500 id id.

72 0/0 i 
72 0/0 
72-05
7210 
7-¿4 5 
72*15 '

' 7215

72 0/0-72*05-73 0/0 
78*05-72 0/0 

72 15-10 
7215-10 
72‘15-íO 
73*15-10 

72 45 
72*15-20-10-06

Idem C, de 5 000 id. id... . . . . . . . . .
ídem Bt de2 5*)0 id. id ,,..••••••••
ídem A, de 500 id. id. . .  ............ .
ídem G y E, \e 100 y 200 id. id .. 
la  diferentes series,.............. .

lleuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales.. 
Idem B. de 25 000 id. id .. . . . . . . . .

98‘55
98*55

»
98*55-65 

9B65 
9865 

98l6O65~70 
93*60-65 

94 50-40-85 
98*75-60-8fi-9C-80 

98*70

Idem D. de 12.500id, id ................
Idem 0  de 5.000 id id............... 93 55 

98*60ídem B de 2 500 id. id. . . . . . . . . . . .
Idem A de 500 id. id..•*•••••••••• ■84*40

08f$5Sn diferentes series..................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500................... .................... 102 0/0 
9

»
Idem id. al 4 por 100.—121.000... 10010

Aeciones del Banco de España... . . .

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario ae Es

paña, 100.000..............................

45950
»

459 60 460 0/0 
459*60 

459 0/0
0

Idem del Banco de Castilla (30*000 i

«ceioneil comprendidas entre 
múmeroa 1 á 50.000, por cancela
pión de'20.000.........................»

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 80.000------ . . . . . . . . . . . . . ------

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas..»..*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí f series 1 á 12, dé 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 . . . . . . . . . ---- . . . . .

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 . 0 0 0 . . . . ....................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000..............................

DU 17

9
e

810 0/0

999 0/0 
>

I

»

»

Día 18»

t

»

210 0/0

39850 
898 0 0

132 O/O 

s

100 75-101 0 0

R esu m en  g s^ e ra l da paneta» mnmimm’im  
a e g o c k i a i .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. 818.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable............. . 388.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. 6.000
Acciones del Banco de España..>. .*•»•»••• 58.500
Idem del Banco Hispano Americano.......... • • • * 30.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

15.500

berí..................................... ............................
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

5.000

día de Madrid...................... 42.000

B o l s a  d e  B m n j b Iq i b ^

Deuda perpetua al 4 por 100 imteri&r. 
Idem id» al 5 pw 100*

a
9

B o l s a  d e  B i l b a o

Itoaáa perpetua al 4 por iOOiiterior» . . . . .   71 90
ídem id, Al 5 por 100 . ».»J>.. . . . . . . . . . . . . . .  93 65

C a m b i o *  o f i c i a l e s  s c i s r e ,  p i a s e s . 
■ e x ip a B a le s * ® » ! ■ ■

fará: 4 por 100 exterior, 79‘42 
Icadres: 4 por 100 exterior, 00 00

B o l s a s  e x f  paioy  e i * a s »  '

Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
París, á la vista, beneficio, 36‘65 86 55-36*45 36‘25* 
ídem cantidades pequeñas, 8617 5

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  de E sp añ a p ara  el aña
\J[ de 1902.—Se talla de venta en el Al
macén de la Gaceta de M adrid, situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase..........................  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem...........................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE M A D RID .-.
Las reclamaciones d® ejemplares de la G aceta qae p§* 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se hmráR 
precisamente dentro de Jos tres días siguientes al de la f®sh& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ®n prov!a~ 
das, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me* 
m& para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigir & el pago do cada uno de los ejemplares que 
m pidan.

"O SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
Aw de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma
cén de la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio ds 
la Gobernación, á cincuenta céntimo* de pneta cada ejemplar,

“D IA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI*
-*■• cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia pa?- 
ticular. Edición oficial. Be halla de venta rm el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio da la ©•- 
bsra&cidn, á peseta cada ejemplar .

riENBO DE LAB AGUAS M 1N EEO-MEDÍ 01N A L IS  DE LA 
V* Península é Islas adyacentes. Edición oficial. 8® ven* 
d« en el Almacén de la ‘G aceta m  Madrid á peseta eadt 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI-
cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gágbta *d& 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
eí© de dos pactas ejemplar, tanto &n español como en fr&naéa.

SANTOS DEL DIA

San Expedito y San Jorg e , Obispo. 

Cuarenta horas en las m on jas de S a n ta  Teresa.

ESPECTACULOS

TEA TRO  ESPA Ñ O L.— A las ocho y m ed ia,—A lm a y vida. 
Cómo rezan las solteras. <

TEA TRO  D E LA  PR IN C ESA . — A las ocho y  m e d ia .-  
L u isa  P aranquet. 

TEA TRO  L A R  A .— A las ocho y m edia.— Pepa la  fresca
chona.— E l señor de C atorce .—E l tren  de los m arid os.—S e 
gundo acto de la  m ism a.

TEA TRO  DE LA ZA RZU ELA .— A  las  ocho y  m edia.—  
L a  tem pranica.— E l bateo .—L a  m anta zam orana.—L a  vieja- 
c ita . :

TEA TRO  A PO LO .— A las ocho y m ed ia.— M aría de los 
A ngeles.— E l tirador de palom as.— ¿Quo vadis?— L a  divisa, 

T E A T ltÓ  E SL A V A .— A  la s  ocho y m edia.— E l fondo del 
baúl.—fEnseñanza libre.— L a  boda.—Los ñeñes. 

TEA TRO  CÓMICO.— A  la s  ocho y  m edia.— Sueño de in« 
v iem o .—L a  tía  C irila ,— L a  trap era .— Los am ores de Inés,


